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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R ein a  Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin n o - 

, vedad en su im portante salud.
De igual beneficio disfrutan ]a Serma. Sra. Prin

cesa de Ástúrias, y las Sfermas. Sras. infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E E S T A D O .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que mi Ministro de Estado presente 

á las Cortes un proyecto de ley pidiendo la autorización 
necesaria para la ratificación del Convenio especial de Co
mercio celebrado entre España y Francia el dia 8 de Di
ciembre de 1877.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inistro ele Estado,

M a n u e l  O l í v e l a .

Á LAS CORTES.
El Ministro que suscribe cumple uno de sus más gra

tos deberes presentando á las Cortes el Convenio especial 
de Comercio entre España y Francia, firmado en París 
el 8 de Diciembre de 1877.

Fruto de largos y meditados estudios en ambos países 
y de especiales conferencias, viene á poner término al es
tado anormal en que se encuentra nuestro comercio en Ja 
nación vecina, y á que de hoy más disfrutemos en ella 
todas las ventajas de la nación más favorecida, realizando 
así una constante y justa aspiración de la opinión p ú 
blica.

Las prohibiciones que en este Convenio se suprimen, y 
las rebajas que en él se obtienen para nuestra importación 
en Francia, son de tal naturaleza, y de tal manera favore
cen nuestra industria , principalmente la vinícola, la más 
importante en nuestros cambios internacionales, que no ha 
habido hasta ahora una sola voz en España que, al ocu
parse de este nuevo pacto, no lo haya hecho en sentido fa
vorable.

Fortalecido con esta patriótica unanimidad y con la 
.aprobación del Ministerio d Hacienda y del Consejo de 
Estado, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo “único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 

ratificar el Convenio especial de Comercio entre España y 
Francia, firmado en París el 8 de Diciembre de 1877.

Palacio 18 de Febrero de 1878.=EL Ministro de Estado, 
M a n u e l  S il  v e l a .

M I N I S T E R I O  D E LA G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración los servicios y circunstan

cias del Brigadier D. José Pacheco y Gutiérrez, y muy p a r 
ticularmente los que ha prestado como Jefe de la primera 
brigada de la división de caballería del Ejército de Castilla 
la Nueva,'

Vengo en concederle-, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, la Gran Cruz del

Mérito militar designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho;

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco d e  Celmllos.

Teniendo en consideración los servicios y circunstan
cias del Brigadier D. Antonio Rodríguez Sierra, y muy 
particularmente los que ha prestado como Jefe de la se
gunda brigada de la tercera división del Ejército del Norte, 

' Vengo en concederle, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito militar designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Ceba&ioü.

Teniendo en consideración los servic-ios y circunstan
cias del Brigadier D. Inocencio Junquera lluergo y Sán
chez, y muy particularmente los que ha prestado como 
Jefe de la segunda brigada de la quinta división deí E jé r
cito de Castilla la Nueva,

Vengo en concederle, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito militar designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

F r a n c i s c o  d e  C ^ S m lIo s .

Teniendo en consideración los servicios y c ircunstan
cias del. Brigadier D. Basilio Angustia y Dávila, y muy 
particularmente los que ha prestado como Jefe de la se
gunda brigada de caballería del Ejército del Norte,

Vengo en concederle, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito militar designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

F r a n c i s c o 't í c  CJeSmMos.

Teniendo en consideración los servicios y circunstan
cias del Brigadier D. Salvador Calvet y Rivas, y muy par
ticularmente los que ha prestado como Gobernador mili
tar de Guipúzcoa y plaza do San Sebastian,

Vengo en concederle, do acuerdo con mi Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito militar designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a i s c i s c ©  «le Cefi»alEo$.

Teniendo en consideración los servicios y c ircunstan
cias del Brigadier I). Alejandro Picazo y Marlinez, y muy 
particularmente los que ha prestado’como Jefe d é la  p r i
mera brigada de la segunda división del Ejército de Ca
taluña,

Vengo en concederle, de acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros y á propuesta del de la Guerra , la Gran Cruz de 
Mérito militar designada para premiar servicios espe 
ciales.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho 
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

FraBEcifce© «fie Ce&allos.

Teniendo en consideración los servicios y circunstan
cias del Brigadier D. Antonio Ciriza y Sánchez, y  muy 
particularmente los que ha prestado como Jefe de la pri
mera brigada de la segunda división del Ejército del Norte,

Vengo en concederle, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros y á propuesta deí de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito militar designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r  a n e a s e n  «le CeSíaSSo® .

Teniendo en consideración los servicios y circunstan
cias del Brigadier D. Luis Cubas y Fernandez, y muy par
ticularmente los que ha prestado como Jefe de la primera 
brigada de la primera división del Ejército del Norte,

Vengo en concederle, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito militar designada para premiar servicios espe
ciales. .

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Framelwco «Se C diftliott.

Teniendo en consideración los servicios y circunstan
cias del Brigadier D. Juan Pacheco y Rodrigo, y muy p a r
ticularmente los que ha prestado como Jefe de la primera 
brigada de la tercera división del Ejército de Castilla la 
Nueva,

Vengo en concederle, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito militar designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «Se Celia!Eos.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

E x POSIGIOxN.

SEÑOR: Del expediente instruido en el Gobierno de la 
provincia de Todelo, en cumplimiento de lo que previene 
el artículo adicional de la ley del plan general de carrete
ras del Estado de 11 de Julio de 1877, para determinar si 
la de tercer orden de San Martin de Pusa á la estación de 
Erustes debe ó no prolongarse hasta Santa Olalla, resulta 
demostrado, en opinión de la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, conforme con el dictámen de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, que 
dicha prolongación es beneficiosa á los intereses públicos, 
y que por lo tanto la expresada carretera debe ser sustituida 
por la de San Martin do Pusa á Santa Olalla por Malpica y 
la estación de Erustes.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene
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la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid £2 de Febrero de 1878.
*SEÑOR:

AL. R. P. de Y. M.,
C. El Conde de Toreno.

REAL DECRETO.
De conformidad cón lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, he tenido á bien decretar lo siguiente:
Artículo único. La carretera de tercer orden que figu

ra en el plan general de las del Estado entre las de la pro
vincia de Toledo con la denominación de San Martin de 
Pusa á la estación de Erustes (en el ferro-carril de Madrid 
á Malpartida) por Malpica, será sustituida por la de 
San Martin de Pusa á Santa Olalla (en la carretera de Ma
drid á Portugal por Badajoz) por Malpica y la estación de 
Erustes, en el ferro-carril de Madrid á Malpartida.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inistro do Fom ento,

C. Francisco Queipo «le U a s o .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEG AN TES.

Núm. 9.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRANEO.

Costa SE. de CerSeña.*
Luz de  C ágltari. Según el Comandante de la corbeta 

austríaca Dándolo, á fin de que sirva de guía para entrar 
en el puerto de Cagliari, se enciende una luz de gas, fija 
y  verde en un almacén que se encuentra enfrente de 
la entrada. Dicha luz, que puede avistarse á distancia 
de 4 millas, debe llevarse entre las dos luces rojas an
tiguas para dar con el puerto.

A 1 ,5 cable al 3.-33° O. del muelle meridionaí se ha 
fondeado una b oyado espía; y  en la orilla oriental de 
la bahía se está construyendo un muelle de piedra, que 
se extiende desde la plaza de Armas hasta la torre ar
ruinada inmediata al fuerte de San Ignacio. El trecho que 
queda entre dicho muelle y la tierra se piensa rellenar.

Las demoras son verdaderas.— Variación 13° NO. 
en 1877.

Cartas números 193 y 313 de la sección I; y 3, 3, 133 A, 
131 y 577 de la III.

Costa de Grecia.

Luz de  P a i r a s . Según anuncio del Ministro de Marina 
de Grecia, el faro del cabo Pairas, península de Morea, 
se ha sustituido provisionalmente con un farol de luz 
blanca, situado en la punta del muelle miéntras se con 
cluye el nuevo faro que se está construyendo.

Cartas números 313 de la sección I; y 4 de la III.

Costa 13. de Sicilia.

Luz de  C a t a n ia . Según anuncio del Gobierno ita
liano, á fin de que las embarcaciones que, de noche, se 
dirijan al puerto de Catania puedan evitar las obras del 
nuevo muelle que se construye, pasando por el O. de 
la boya de campana, se ha dispuesto una pantalla á la 
luz roja de la punta del muelle viejo exterior, de ma
nera que le impida iluminar el sector que comprende 
todo lo largo del muelle nuevo, es decir,, desde la punta 
Armisi hasta la citada boya.

Por tanto, las embarcaciones que véngan del N. ó 
del E. deberán descubrir la luz roja del muelle viejo ex
terior ántes de meter la proa sobre estribor, es decir, 
que no deberán meter la proa sobre estribor ántes de 
marcar al O. %  NO. la luz de destellos de Sciara Biscari, 
si quieren pasar por el S. de la citada boya.

Las embarcaciones que vengan del S. deben mante
ner siempre la luz roja á la vista.

Las demoras son verdaderas.—Variación 10° 30' NO. 
en 1877.

Cartas números 193 de la sección I; y 3 y 133 A. de la III.

MAR ADRIÁTICO.
Costa NE. de Italia.

L uces de A ncon a . Según anuncio del Ministro d e  
Obras publicas de Italia, debe suprimirse por razones 
militares la luz blanca de la batería del muelle del Norte, 
Ja cual sólo se encendía cuando el mal tiempo impedia 
encender la luz roja de la punta del mismo muelle. Por 
tanto, en caso de no poderse encender la luz roja, no se 
conocerá la entrada del puerto sino por la luz verde de 
la extremidad del muelle del Sur, la cual se halla á 60

metros 'de la punta del muelle que desde ella se dirige 
al NN&

Al entrar, las embarcaciones que lleven la luz verde 
por estribor deben pasar lo menos á 80 metros dé ella.

Cartas números 193 y 313 de la sección I; y 3 y 135 de 
La III.

Luz d e  Barí. Cerca de la punta de la escollera que 
se está construyendo en el puerto nuevo de Barí, en una 
torre redonda, de manipostería y de 9 metros de alto, 
coronada por una copula de hierro roja y  situada en 41° 
8' T  latitud N. y 23° 4' 33" longitud E., á 325 metros de 
la punta del muelle de piedra, se enciende á 9,5 m e
tros sobre el nivel del mar una luz fija, roja y  de 
aparato dióptrico, la cual con tiempo claro puede dis
tinguirse á distancia de 5 millas desde cualquier punto 
del horizonte.

La boya de campana fondeada á la entrada del 
puerto con objeto de señalar la extremidad anegada del 
muelle se halla á 200 metros al O. del sitio en que se 
encuentra la nueva luz.

Cartas números 192 y 313 de la sección I; y 3 y 154 de 
la III.

Madrid 7 de Febrero de 1878.— F r a n c i s c o  Chacón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del T esoro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 23 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios 5de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del décimo grupo, primera cuarta 
parte, con los números 9 al 16 de sorteo, que comprenden los 
números 24, 57, 75, 2, 70, 53, 8 y 28 de presentación.

Madrid 22 de Febrero de 1878.=E1 Director general, Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado que el dia 25 del ac

tual, de diez de la mañana á dos de la tarde, se verifique la 
entrega de los nuevos títulos y residuos de Deuda amortizable 
al 2 por ICO interior, correspondientes á las carpetas números 
1.745 al 1.783 de señalamiento.

Madrid 22 de Febrero de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á 
dos dé la tarde: *

Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1876, 
facturas números 2.471 al 2.540 de señalamiento.

Madrid 23 de Febrero de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Banco de España.

DELEGACION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Para la impresión y remisión á las capitales de provincia 
de recibos talonarios de las contribuciones territorial é indus
trial del año de 1878-79 se abre licitación pública entre los 
dueños de establecimientos tipográficos que lo deseen por me
dio de pliegos cerrados que se presentarán en la Delegación 
general, sita en el cuarto principal del centro, calle de Atocha, 
número 32, ántes de verificarse la subasta, que tendrá efecto á 
las doce del dia 15 de Marzo próximo.

Las proposiciones, á que acompañará la carta de pago de 
haber depositado en la Coja del Banco 2.500 pesetas necesa
rias para tomar parte en la subasta, se harán con arreglo al 
modelo adjunto y pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en dicha Delegación general.

Madrid 22 de Febrero de 1878.=E1 Delegado general, Ma
nuel Ciudad.

Modelo (le proposición.
El que suscribe, vecino de   calle de , núm ero. ,

y dueño de establecimiento tipográfico, sito en  ; habiendo
depositado 2.500 pesetas en el Banco de España, según el ad
junto resguardo, se compromete á imprimir 1.200 resmas de 
papel especial que el Banco ha de entregarle con recibos talo
narios arreglados á los modelos unidos al pliego de condicio
nes, que ha examinado, así como a remesar por su cuenta á las 
capitales de provincia el número de ejemplares de los mismos 
que se le designen al precio d e .. . . .  pesetas.. . . .  céntimos 
cada millar de hojas de cuatro recibos cada una.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
•i.

En virtud de autorización concedida por Real orden fecha 
20 del actual, se saca á pública subasta el papel sobrante de 
periódicos y G a c e t a s  atrasadas inservibles que existen en este 
establecimiento, con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 22 de Febrero de 1878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se vende en publica
subasta el papel sobrante de periódicos y G a c e t a s  atrasadas
inservibles que Existen en el almacén de la Imprenta Nacional.
1.a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 

de 75 céntimos de peseta.
2.* El papel mencionado estará de manifiesto en el des

pacho de libros de la Imprenta Nacional todos los dias no fes
tivos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

3.a El remate tendrá lugar ante el Sr. Interventor de la 
Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la misma 
que designe el Sr. Director, y de un Notario público, el dia 25 
de Marzo próximo, á la una de su tarde.

4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se 
consignará en Ja Caja del. establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse.

5.a Pasada la m^dia hora que marca la condición anterior,

el Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmen
te al que resulte ser mejor licitaddr. En el caso de que aparez
can dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las 
hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto 
de hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca mayor pre
cio sobre el tipo de la subasta.

6.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

7.a El rematante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término, de tres dias, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del establecimiento con arreglo al número 
de kilogramos de que se haga cargo diariamente.

8.a Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones 110 hayan sido admitidas, 
el resguardo del depósito preventivo.

9.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de 250 pesetas en metálico.

10. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a, será des
echada.

11. Aprobado que sea el remate y hecha la adjudicación por 
el Sr. Director-Administrador de la Imprenta Nacional, se ele
vará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos del otorgamiento, de dos copias, una de ellas 
en el papel sellado correspondiente, y do los derechos de inser
ción en la G a c e t a , con arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
fecha 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 20 de Febrero de 1878.=Baron de Cortes*
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones parala 
enajenación del papel de periódicos y G a c e t a s  inservibles exis
tentes en el almacén de la Imprenta Nacional, se compromete 
á cumplirlas y á satisfacer la suma d e . . . . .  pesetas (en letra) 
por cada kilogramo de papel. <

(Fecha y firma del proponente.) —6

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones >
á las cátedras de Aritmética mercantil y Teneduría de libros, 

vacantes en los Institutos de Santander y la Poruña.
Los Sres. D. Fernando Rojas y Zambrano, D.Felipe Victo

riano Idígoras y D. José Pons y Meri, que componen da trinca . 
entre los opositores á las referidas cátedras, se servirán con-' 
currir al Instituto de San Isidro, aula núm. 10, el dia 25 del 
corriente, á las cuatro de la tarde, con objeto de dar princi
pio al segundo ejercicio de oposición.

Madrid 23 de Febrero de 1878.=El Secretario, Ignacio del 
Villar.

Á

i

Cartas deU 
Núm. 408

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración C entral de Correos.' .
SECCION DE LISTA.

midas por falta de franqueo el dia 21 de Febrero. 
Antonio Balseiro.—Mondoñedo.

409 Adolfo Viniesa.—Badajoz.
410 Angel Ordáz.—Zaragoza.
411 Andrés Alogrez.—Toledo.
413 Antonio Segura.-^Vera.,
413 Blas Muñera.—Villar de Chinchilla.
414 Bonifacio López —Galatayud.
415 Catalina Bon.—Barcelona.
416 Capataz de cultivos.—Navaleno. '
417 Cándida M. Ayala.—Cuéllar.
418 Clotilde Ruiz.—Iilescas. , ,
419 Dolores Campos.—Antequera.
420 Estéban Alberdi.—Eibar.
421 Eladia Faes.—Gijon.
422 Francisco de León y M.—Santa Cruz de Tenerife.
423 Francisco Bergarese.—Granada.
424 Isidoro Recio.—Santa Cruz de Tenerife.
425 Jacinto Paniagua.-Olías.
426 Juan Letamendi.—Albizturi. -
427 María F. Pardo.—Lugo.
428 Manuel Lacostera.—Miranda. #
429 Manuel Larrea.—Areta.
430 Narcisa.—Vicáivaro.
431 Ricardo Aróstegui.—Pontevedra.
433 Tomasa Morleanes.—Zaragoza.
433 Zoilo Caballero.—Peralta.

Madrid 23 de Febrero de 1878.=E1 Administrador, Martin
Botella.

'ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitución al de Aldeavieja.
Se halla va’cante la plaza de Médico titular del pueblo de 

Aldeavieja, provincia dé Avilá% dotada con el sueldo de 500 
pesetas por la asistencia de 15 ó 20 familias pobres, pagadas 
de los fondos municipales y por trimestres vencidos, que con 
las 1.750 pesetas que se calculan de igualas con el vecindario 
constituye un haber anual de 2.250 pesetas.

Las solicitudes se reciben por el término de 15 dias, de
biendo hacer mención del estado civil y edad del aspirante.

Aldeavieja 20 de Febrero de !878.=E1 Alcalde, Román 
Vázquez. X —1175

;ADMINISTRACION DÉ JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

■ M s a o l r i s l *

«Sentencia.—Número 131—En la villa y Córte de Madrid 
á 20 de Noviembre de 1877. ,

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Buenavista, entre partes, de una el Procu-
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rad a r  D. Manuel María Millar, en nom bre  de Doña A ta n as ia  
ee la Vega y Moreno, por sí y como m adre  de D. P a tr ic io  P é 
rez Vega; de o tra  D. Emilio  Sánchez Vázquez, y en su nom bre 
el P rocu rador  D. Claudio P i t a  Vázquez, y de Ja o tra  los e s t r a 
dos del T ribunal ,  m ediante la  no comparecencia y rebeld ía  de 
D. Juan  Sánchez Vázquez y D. F e rm in  Sánchez Cortés, sobre 
devolución de £5.000 pesetas, cantidad en que consistió el p re 
cio de cierta transacción.

Aceptando los fundam en to s  de hecho de la sentencia ape
lada  que el Juez de p r im era  ins tanc ia  expresado pronunció 
en 30 de Abril  último:

Y resultando adem ás que in te rpu es ta  apelación por parte  
de la Doña Atanasia  de la Vega y Moreno, se rem it ie ron  los 
autos á e s t a  Sala, donde se ha  sustanciado el recurso con a r 
reglo á Ja ley:

Vistos, siendo Ponente  el Magistrado p .  Antonio Cari jo  
L a r  a:

Considerando que son en este pleito hechos probados, r e 
conocidos y aceptados por am bas partes: primero, que los he
rederos de D. Manuel Antonio L ab rañ a  y D. Pa tr ic io  Perez 
Herrero ten ian  dos pleitos, uno sobre la adm inis trac ión de la 
dehesa denom inada’ la  Pelmaza, y  otro sobre la p ropiedad de 
esta y su agregado do Sarracines, que .transig ieron en Abril 
de 4835 por escr i tu ra  que aprobó el Juez de la tes tam en ta r ía  
de L abrañ a ,  consistiendo sustancia lm ente  la t ransacción  en 
en tregar  D. Pa tr ic io  Perez á la tes tam e n tar ía  de L ab rañ a  £5.000 
pesetas,  y en recib ir  aquel en pleno dominio la dehesa P e lm a
za y su agregado de. Serracines: segundo, que la en trega  ele la 
cantidad expresada se hizo á la te s tam en ta r ía  y se inv ir t ió  en 
gastos de la m ism a  y en pago de algunos créditos; todo en 
cum plim iento  á lo m andado  por el Juzgado que t r a m i ta b a  y 
t r am i ta  aquel juicio universal:  tercero, que declarado por sen
tencia firme la n u lid ad  de la transacción de que se h a  hecho 
mérito , renacieron  los pleitos transigidos, te rm ina n do  el d é la  
propiedad de la dehesa Pelm aza y su agregado de Serracines 
por sentencia dic tada en 1875, por la que se declaró que la 
Pelm aza correspondía en propiedad y pleno dominio y de por 
m itad  á los herederos de^Labraña y  á Perez Herrero, y  el 
agregado de Serracines exclusivamente á este, haciéndose en 
la sentencia  á favor del mismo, ó sea de sus  herederos, por
que en aquella fecha ya  habla  fallecido, en tre  o tras  reservas la 
del derecho que pud ieran  tener  p a ra  pedir la devolución de la  
cantidad en tregada á v ir tud  de la anu lada  transacción:

Considerando que á la dem anda que da origen al presente 
pleito, y por la que la viuda y heredero de Perez Herrero p i
den la devolución de las £5.000 pesetas,  entregadas por su 
causante, según lo convenido en la transacción, fru tos  de la 
m itad  de la dehesa h a s ta  que reciban las £5.000 pesetas, ó 
réditos en otro caso de esta cantidad* á razón del 6 por 4QQ 
los demandados, sin negar la jus t ic ia  y razón que asiste á los 
actores p a ra  rec lam ar  y obtener la devolución de aquella can 
tidad, han  opuesto como excepción ún ica  que no habiendo 
term inado  la tes tam en ta r ía  de Labraña ,  con tra  esta, y no 
contra ellos, ha  debido d ir ig ir  la  dem and an te  su acción:

Considerando que trab ad a  en estos térm inos  la contienda 
jurídica ,  queda reducido este pleito á declarar y resolver el 
pun to  de derecho que se acaba de exponer; esto es, si pendien
te la te s tam e n ta r ía  puede dirigirse dem anda con tra  los here
deros en pa rt icu la r ,  ó por el contrario , debe ser aquella la 
dem andada:

Considerando que asum iendo la te s tam en ta r ía  todos los 
bienes, derechos, cargas y obligaciones del finado pa ra  inven
tar iar los ,  liquidarlos, dividirlos y ad judicarlos  á sus herederos 
ó acreedores, á ella deben venir y con ella se deben sus tanc ia r  
todas las reclamaciones direc tas  contra  los bienes del cuerpo 
del caudal ó por o b l i . aciones contra idas por el difunto , por
que la tes tam e n ta r ia  sostiene la personalidad de este en sus 
relaciones jurídicas,  en tan to  que no te rm in a n  las  operaciones 

. partic ionales  y pasa á sus herederos:
Considerando que estando como está pendiente la tes ta

m e n ta r ía  de D. Manuel Antonio L abraña ,  con tra  esta, y no 
con tra  sus herederos, h a  debido la v iuda y heredero de Don 
P a t r ic io  Perez H errero  dir ig ir  su  dem and a  en reclamación de 
las £5.000 pesetas que entregó su causante  en cum plim iento  á 
lo convenido en la transacción que después fue declarada nula ;

Fa llam os  que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de esta ins tanc ia ,  la referida sentencia apelada, por la  
que se absolvió á los herederos de D. Manuel Antonio L ab ra 
ba  de la dem and a  in te rpu es ta  contra  los mismos por Doña 
A tanasia  d é l a  Vega, por.sí y como m adre  de D. Patr ic io  P e 
rez Vega, y no se hizo especial condenación de costas.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en ios pe
riódicos oficiales, como previene el ar t .  4.191 de la ley de E n 
juic iamiento civil, lo pronunciam os, m andam os  y íirmamos.== 
Antonio María de P r  i d a .—José Rodríguez Calero. =  Ignacio 
Carrasco. = R  af a e 1 Alearaz y R am os .—Antonio  Cari jo  Lara.

Publicación. = L a  precedente sentencia fue pub licada por 
el Sr. D. Antonio  Garijo  L ara ,  Magistrado Pon en te  que ha  sido 
en los autos, estando celebrando sesión pública la Sala  prim e- 
ra  hoy £0 de Noviembre de 1877, de que certifico.=4osé 
Cózzer.»

Es copia de su original, á q u e m e  rem ito  y de que certifico 
yo el infrascritos Escribano de C ám ara  de esta  Audiencia.

P p e r a  q ue  c o n s te  y  se p u b l iq u e  en  la  G aceta  de  Ma d r id , 
pongo  la p resen to  en  dos p liegos  d e l . sollo 7.° , s e ñ a la d o s  con  
¿os núm eros 4-5.7í $ y 745 in c lus iv e ,  que i i rm o  e n  M a d r id  á 48 
de H Á rero  de 4 8 L W Jo s6  Cózzer. X —417£

JUZG A.DOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.

O, Felipe del Castillo y  Falcon , Juez ele prim era  ins tanc ia  
o <4 distr i to  de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por c 1 .presente, expedido en méritos  do la causa crim inal

seguida 011 este Juzgado sobre ten ta t iva  de robo contra  F ed e
rico Torruella y Cardó, de £8 años , soltero, jornalero ,  n a tu ra l  
y  vecino de Gracia, se le c i ta ,  llam a y emplaza pa ra  que den
tro del térm ino de nueve dias ele la publicación de este edicto 
en la G aceta  de M adrid comparezca en los estrados del Ju z 
gado, sito en el piso principal de la .casa núm . 9 de la calle 
P a lm a  de San Justo, al objeto de notificársele la sentencia pro
ferida por el Juzgado; apercibido de ser declarado rebelde y 
dem ás que hubiere  lugar.

Asimismo, y  en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
ex ho r ta  y  requiere á los Jueces, Autoridades y subalternos 
que componen la policía judic ial  procedan á la busca y cap
tu ra  del expresado sujeto, de las c ircunstancias  personales si
guientes: e s ta tu ra  regula r ,  de color sano, pelo castaño, ojos 
pardos y ba rb a  creciente, siendo conducido á estas cárceles á 
disposición de este Juzgado, caso de se habido.

Dado en Barcelona á 45 de Febrero  de 4878.—Felipe del 
C a s t i l lo .= P o r  m a nd a to  de S. S., Juan  B au tis ta  Gil.

B arcelo n a—San Beltran.
D. José Víctor B ru gada ,  Juez municipal,  Regente el Juz

gado de pr im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de San Beltran  de B a r 
celona.

P or  el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Ca
sas y  Roca,  sin apodo, hijo de Franc isco y de M aría ,  n a tu ra l  
de Gracia, soltero, trabajador de fábrica, de edad £3 años, cuyo 
actual paradero  se ig n o ra ,  p a ra  que en el té rm ino de 45 dias 
se presente en este Juzgado á  fin de recib irle indaga to ria  en 
m éritos  de la causa que se ins truye  contra  dicho Casas por 
h u r to  de un  reloj de p la ta  á Mariano Marta; bajo apercibi
miento que no compareciendo será  declarado rebelde y le pa
r a r á  el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 9 de Febrero de 4878.=José Víctor 
B ru g a d a .= P o r  disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, 
Escribano.

D. José Víctor Brugada,  Juez m un ic ipa l ,  Regente el Ju z 
gado de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de San Beltran  de B a r 
celona.

Por el presente edicto cito y  llamo á un  sujeto, cuyo n o m 
bre y pa radero  se i g n o r a , de unos ££ años de edad, de es ta tu 
r a  regular ,  color m o re n o /p e lo  crespo, al parecer gitano, que 
viste blusa azul corta y  g o rra ,  habla  ca talan  , pero su acento 
parece francés,  y  se dedica á pedir l im osna , pa ra  que en el 
té rm ino  de 45 dias comparezca en este Juzgado p a ra  recib irle 
in d a g a to r ia  y  proceder á lo demás que haya  luga r  en méritos 
de la causa c rim ina l que se sigue sobre robo; bajo apercibi
m iento  que no compareciendo será declarado rebelde, pa rá n 
dole el consiguiente perjuicio.

Encargo asim ism o por el presente á las Autoridades y 
agentes de polic ía judic ial  procedan á la busca y conducción 
a este Juzgado del referido sujeto.

Dado en Barcelona á 41 de Febrero  de 4878.=Jose  Víctor 
B rugada.=*Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio GüelJ, 
Escribano.

D. José Víctor Brugacla, Juez m un ic ipa l ,  Regente el Juz
gado de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de San Beltran  de B ar
celona.

Por  el presente edicto cito y llamo á Ignacio P u n se t  y Ca- 
sanova y Ju a n  Llobet del Pozo pa ra  que dentro del té rm ino  
de 40 dias comparezcan an te  este Juzgado á fin de notificarles 
la sentencia recaída en la causa que contra  los mismos se in s 
tru y e  sobre lesiones; apercibidos que do no verificarlo se rán  
declarados rebeldes y íes p a ra rá  el consiguiente perjuicio.

Y se encarga asim ism o con el presente á todas las A u to r i 
dades y agentes de policía judic ial  que, caso de ser habidos di
chos procesados, los presenten an te  este Tribunal.

Dado en Barcelona á 44 de Febrero do 4878.=José Víctor 
Brugada.*=>Por disposición de S. S., José Ignacio G ü el l , E s 
cribano.

E n  v ir tud  de providencia dictada por el Sr. D. José Víctor 
B r u g a d a , Juez m unicipal y Regente del de p r im era  ins tanc ia  
del d is tr i to  de San Beltran de esta c a p i ta l , en m éritos  de la 
causa, que en el m ism o se ins truye  sobre lesiones á Mariano 
U r ru t ia  y Santos, se c ita y l lam a al m ism o pa ra  que dentro del 
térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en los 
bajos de la  cárcel, á fin de practicar cierta diligencia judicial; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica le p a ra rá  el consi
gu iente  perjuicio.

Barcelona 45 de Febrero  de 4878 .= Ignac io  Gallisá , E s 
cribano. B e lc h i t e .

E n  v ir tu d  de providencia de ayer, dic tada por el Sr. Juez 
de p r im era  ins tanc ia  de este partido  I). Francisco de Pau la  Re- 
n a r t ,  se cita y  l lam a por la presente á F au s t in a  Vallejo y  
Piios, vecina de la ciudad de Zaragoza,  de 50 años de edad 
casada con Calixto J im én ez , para que en el térm ino de 45 dias 
s iguientes á la publicación de esta cédula comparezca en este 
Juzgado á la diligencia previa acordada en causa criminal se
g u id a  de oficio en el mismo contra tres  hombres desconocidos 
sobre robo de una  m u ía ,  dinero y otros efectos á Valero Cor
za n Grasa , vecino de Fuendetodos, verificado la m añ an a  del 0 
de Junio ú lt im o en la cuesta l lamada de San Mateo, térm ino 
de Jaulin  ; apercibida que de no verificarlo la pa ra rá  el pe r
juicio que haya lugar en derecho.

Bclehite 43 do Febrero de 4878. Ndl Escribano, Angel Ló
pez Latorre.

D. Pablo Reverter,  Juez de p r im era  instancia de Por ja.
P o r  la presente requis itoria  cito, llamo y emplazo á Nico

lás Bermejo Guariere, n a tu ra l  y domiciliado en Fréscano, pa ra

que en término de nueve días comparezca en este Juzgado á  
prestar  la correspondiente declaración indagatoria ;  pues así 
lo tengo acordado en causa que c o n t ra  el misino me hallo in s 
truyendo sobre homicidio.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey, exhorto y  re 
quiero á los Jueces, Autoridades y dem ás funcionarios  de po
licía judicial procedan á la busca y c a p tu ra  de dicho Nicolás 
Bermejo, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  reg u la r ,  de £8 
años de edad, bastan te  delgado; viste pan ta lón  de casto r  de al
godón, elástico encarnado, blusa azu l ,  pañuelo á la  cabeza y  
a lpargatas  blancas de tela, y u n a  cédula personal á nom b re  a® 
Cristóbal Bermejo Casaus, núm. 43; y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de csíe Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Borja ú 4G de Febrero de 4878.—Pablo Rever te r.  =  
Por  su m andado, Isidro Sierra.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . -  S a n t i a g o .
D. Anastasio Vindcl y Palom ino, Juez de p rim era in s tan 

cia del d is tr i to  de San tiago  de esta ciudad.
Por la presente cito, l lamo y emplazo á Ju an  García More

no, conocido por la Mona, hijo de J u a n  y de María, na tura l ,  
vecino y residente en Sevilla ,  casado, a lfa re ro ,  de edad de 38 
años, cuyas señas personales son :  de regu la r  e s ta tu ra ,  color 
m oreno, cabello negro r izado ,  ba rba  n egra  pob lada ,  na r iz  
gruesa y ojos negros, para  que en el preciso é im prorogable  
término de £0 dias, contados desde el siguiente al de la pub li
cación de esta requis itoria  en la G aceta  de Ma d r i d , se pre
sente en la cárcel de este part ido  á cumplir  la 'condena que 
le ha  sido im puesta  por sentencia  firme en causa sus tanciada  
en m i Juzgado y E scriban ía  del que au toriza  co n tra  el García 
Moreno y otros por delito de estafa.

Y exhorto y encargo á todas las Autoridades  y agentes de 
policía jud ic ia l  que tengan notic ia del paradero del Juan  Gar
cía Moreno, procedan á su cap tu ra  y lo re m i ta n  á esta ciudad 
á mi disposición con el indicado objeto.

Jerez de la F ro n te ra  43 de Febrero  do 4878.—Anastasio 
V in d e l .~ P o r  m andado  do S. S., Hipólito Abela y Echarr i .

L a  A l m u n i a .

D. José P e t i t  y Alcázar,  Juez de p r im era  in s tan c ia  de esta 
villa y  su partido .

Por el presen te  p r im er  edicto y térm ino  de 30 dias, con ta 
dos desde el s iguiente al de su  inserción en la G a c e t a  r e  M a 
d r id ,  cita y l lam a á cuantos se crean con derecho á h e red a r  á 
D. Ju l ián  Atienza Tercero, relojero y campanero, em p ad ro n a
do en La Muela , que falleció in testado en el lugar  de S a n ta  
Engracia ,  en el partido  de Jaco, el día G de Setiembre ú l t im o  
pa ra  que dentro de dicho term ino  comparezcan á deducirlo en 
este Juzg ad o ;  pues que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio 
que h a y a  lugar;  ha llándose así acordado en el juicio ab in tes-  
ta to  de oficio que se in s t ruye  en este dicho Juzgado.

Dado en L a  A lm u n ia  de Doña Godina á 48 de Febrero  
de i8 7 8 .= Jo sé  P e ti t  y  A 'cá za r .= D e  su orden, Hilario  P rado s .

—P
L a g u a r d i a .

I). Deogracias A lcarráz ,  Juez m un ic ip a l  do esta v i l la ,  y 
regente clel partido  por traslación del propietario.

Por la presente requis itoria  se cita, l lam a y em plaza  á P e 
dro Troncoso Hervías, soltero, labrador, de £5 años de edad, 
hijo  de Domingo y de Antonina ,  na tu ra l  y vecino de Baños de 
Ebro, p u ra q u e  dentro del té rm ino de lu d ia s ,  á contarse desdo 
su  inserción en la G ac e t a  de Ma d r id , se presente en este buz- 
gado con el fin de notificarle un  auto recaído cu la causa que 
se le sigue sobre disparo de un  a rm a  de fuego á Tiburcio  H er
rera, vecino de Villabuena; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en La guardia , provincia de Alava, á 40 de Febrero 
de 4878.= Deogracias A lc a r rá z .= P o r  su  m a n d a d o ,  Lorenzo 
Ay ala.

L u g o .
D. Alfonso XII, por la g rac ia  de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nom bre D. Valentín  Moreno Oirciel, Juez de 
p r im era  ins tancia  de la c iudad de Lugo y su partido.

P o r  la presente y térm ino  de nueve dias, que p r inc ip ia rán  
á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro  provincias de Galicia y G a c eta  de Ma d r id , cito, llamo 
y emplazo á José Fernandez, vecino de San M artin  de Folgosa, 
término municipal del üocgo, como comprendido en el núm. 4.° 
del art.  4£9 de la ley de Enju ic iam ien to  criminal,  á fin de que 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á ren d i r  de 
claración in daga to ria  en causa que se le sigue sobre u s u rp a -  
cien; apercibido de que no verificándolo se le declarará  rebelde 
parándole perjui(do.

Dada en Lugo á 44 de Febrero de 4878.=VaIentin  Moreno. =  
El Escribano, Benito Rodríguez.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de p r im era  in s t a n 

cia del dis tri to  de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria  so cita, l lam a y em plaza  á Juan  

Vicente González O rn i l lo s , n a tu ra l  de es ta  Corte , h ijo de Ma
nuel y de Isabel ,  soltero, im presor ,  de 47 años de edad, que 
habitó en la calle de San Garlos, núm . 47, taberna ,  cuyo acm al 
paradero se ignora , para  que dentro  del térm ino de 45 d ías  
comparezca en este Juzgado y E sc r ib an ía  del que refrenda á  
responder á los cargos que le re su l tan  en la  causa c r im in a l  
que se le sigue por h u r to  de dos pañuelos á D. Jorge Pujo l.

Y por tanto, y en nom bre de S. M. el Rey I). AI! miso XG 
(Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades civiles 
y m il i ta res  y dependientes del poder judicial  procedan a l a  
busca y cap tura  del Ju an  Vicente González O rn i l lo s ,  p o n ién -
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dolé en la cárcel de Villa detenido comunicado á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido, pasando el corres, ondiouto 
aviso.

Dada en Madrid á da de Feorero de 1878.-— Sebastian C ar-  
rn sco .= P o r  mandado de fe. fe., José Fsciibano.

Madrid.  — B u e n a v i s t a .
Por el presente edicto y en v ir tud  de providencia ücí señor 

D. Francisco Rondan , Juez de prim era ins tanc ia  del d is \ r i to  
de Buenavista de esta Corte, se cita y l lam a á D. Lugs F u e n 
tes, vecino que se dice ser y del comercio de la o nadad de M u r
cia, con el fin de que dentro del término do p]  cp as sc presente 
en dicho Juzgado, sito en el piso Cojo del Palacio de Justicia, 
ex-conven lo de las Sa lesas, ¿ p res ta r  declaración en causa que 
se instruyo por h u r to  de u n  reloj.

Madrid Jo de Febrero  de 4878.—Y.0 B .°=E1 Juez, Francisco 
Rondan.---El actuario, Lorenzo Sancho.

E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tanc ia  
del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en 80 de Enero 
último en los autos civiles seguidos á ins tanc ia  de D. E nrique  
Rodríguez v p  - Isabel Morena, ropa-. sentados por el P ro c u 
rador "d . Luis  Lum breras,  con el ab in testato  de D. Am onio  
Fcrrcr  del Rio, sobre pago de salar ios ,  sc saca á pública s u 
basta por térm ino  de ocho dias la propiedad de las obras li
te rarias ,  tasadas de la m anera  s ig u ie n te :

Historia  del levantam iento  de las Comunidades de Castilla, 
un tomo, en 3.000 rs.

Historia de Carlos III, cuatro tomos, en 10.000.
Exam en histérico-crítico del reinado de I). Pedro de Casti- 

t i l l a , premiado por la Academia Española, un  tomo, en 8.000.
La Senda de espinas, d ram a original en tres  actos, en 3.000.
Francisco Bizarro, d ram a histórico en tres actos, en 8.000.
Total,  80.000.
P a ra  cuyo remate se lia señalado el dia 1 de Marzo próximo, 

y hora de la raía de la t ar de , en el local do este Juzgado;  a d 
virtiendo que no sc ad m it i rán  posturas  que no cubran el i m 
porte de su tasación, y que para tom ar p a r te e n  la subasta  han  
de consignar previam ente en la mesa del Juzgado la cantidad  
de 800 pesólas, y que en la E scriban ía  del actuario, s i ta  en la 
calle de las In fan tas ,  núm. i, piso tercero , se s u m in is t ra rán  
cuantos antecedentes se deseen.

Madrid 80 do Febrero de 4878.=V.° B.°=E1 Juez, R ondan .— 
El Escribano, Francisco Molina. X —1167                 Olot.

D. Félix  Arias y Fernandez,  Comendador de la R eal y d i s 
t ingu ida  Orden de Isabel la Católica, Juez de p r im era  in s ta n 
cia del partido de Olot.

Por el ])rescnte edicto y á consecuencia de lo por mí m a n 
dado en la causa criminal que so ins truye  en este Juzgado so
bre robo en cuadrilla  y atropellos á la  familia del m anso Ven
tos de Finestras, se cita, llam a y emplaza á Ju an  Francisco  A n
tón, hijo de padres incógnitos, de 88 años de edad, de oficio 
carretero procedente del Hospital ó casa de M aternidad de B a r 
celona, p a ra  que dentro del térm ino de lo  dias, contados desde 
el de la publicación del presente en la C a c e t a  d e  M a d r i d , se 
pre-ente en este Juzgado pa ra  la práctica de cierta  diligencia 
en méritos de dicha causa; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle el perjuicio que en derecho h aya  lugar.

Dado en Olot á U  de Febrero de 1878.=FéIiz  Arias.-—Por 
su mandado, Manuel Maymó, Escribano.

V a l l a d o l i d .  —A u d i e n c i a .

D. l lam ón  Octavio de Toledo, Juez de p r im era  in s tanc ia  
del distrito de la Audiencia de Valladolid.

Por  el presente se llama, cita y emplaza á D. Esteban U r -  
quiza y Urquiio, residente en la República A rgentina,  pa ra  
que dentro del término de do dias, a c o n ta r  desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Maduiq, comparezca en este 
Juzgado por sí ó leg ítimamente representado á deducir el de
recho de que sc creyese asistido en las operaciones de te s ta 
m en ta r ía  prac ticadas  con motivo del fallecimiento de su h e r 
mana Doña Martina Urquiza y  Urquijo; apercibido que de no 
realizarlo lo pa ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en Valladolid á 8 de Febrero  de 1878.- -Ram ón Oc
tavio de Toledo.— Por su mandado, José Hernández. X —1-171  Vigo.

D. José María Nieto, Juez de p r im era  ins tanc ia  de la c iu
dad y pa rt ido  de Vigo.

Por el presento edicto se hace notorio que por D. José Be
nito González y  Lorenzo y oíros, de esta vecindad, h i jos  del 
finado D. Antonio, se promovió juicio de tes tam en ta r ía  d é l a  
fincabilidad de este, el cual se m andó rep rodu c ir  corno a su n to  
retardado por auto de 22 de Enero último, y  que se citase á los 
demás interesados pa ra  su seguimiento; advirt iéndoseles que 
dicho juicio se continuaría  á lo sucesivo como necesario de 
tes tam en tar ía .

Y siendo uno de los interesados D. Plácido González y L o 
renzo, vecino que fué de esta eludan, y en la ac tual idad  ausen te 
en ignorado paradero ,  se le cita y emplaza p a ra  que dentro  
del te rm ino  de *>0 dias comparezca por sí ó por medio de P r o 
curador con poder oastan te  á deducir de su derecho; adver
tido que de no hacerlo 1c pa ra rá  el perjuicio que hubiere  
lugar.

Dado en la mudad Je  vigo, y refrendado del infrascrito  
Secretario, á 8 de Febrero no 1878.----José M. Nieto,— De orden 
de 8. Francisco Perez Gómez. X —1170

NOTICIAS OFICIALES.
B u e n  D e s e o .

s o c i e d a d  m i n e r a . — p r i m e r a  d e  a l m a z a n .

Minas Peña y Desengaño.
Acordado en ju n ta  general del d de Noviembre próxim o 

pasado un dividendo pasivo de 80 rs. mensuales por acción, 
queda abierto en la Tesorería de la Sociedad el co rrespon
diente al mes de Agosto pasado; teniendo en cuenta , por acuerdo 
del mismo dia, que por el art. 21 de Sociedades m ineras  y el 6.° 
d e sú s  estatutos el socio que no lo satisfaga pierde la acción y 
cuantos derechos a ella tenga.

Almazan 14 de Enero de 187 8 .= E i PrcsidcrRe, j .  Matías 
Bel mar. X —1023—1

Ferro-carril de Córdoba a Málaga.
De conformidad con lo prescrito en los es tatu tos  de esta 

Compañía, la ju n ta  general do accionistas o rd inaria  del p re 
sente año se ce lebrará  el dia 27 de Abril próximo venidero en 
el domicilio social, á las once do la mmiana.

Los señores socios que posean cinco ó más acciones y gus
ten concurr ir  sc serv irán  presen ta r  oportunam ente sus t i tu le s  
en las oficinas de la Sociedad pa ra  obtener con el resguardo  
correspondiente al depósito la necesaria ta r je ta  de en trada .

| El balance de la Contabilidad general de la Compañía ce r -  
j rado al 31 de Diciembre último, con las cuentas  y documentos 

justificativos d é las  mismas, es ta rán  á disposición de los seño
res accionistas por si gus tan  exam inarlos  desdo el dia 10 del 
mismo mes de Abril, en cumplimiento de loque dispone el a r 
tículo 17 de los citados estatutos.

Málaga 14 de Febrero de 4878.=E1 Adm inis trador,  Secre ta
rio g e n e r a l , Manuel Casado. X —-1151—2

C o m i s i ó n  l i q u i d a d o r a  d e  l a  n u e v a  C o m p a ñ í a  
d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  A l a r  á  S a n t a n d e r .

DELEGACION.
Aproximándose á su térm ino  definitivo los asuntos  ju d i 

ciales que han  entorpecido la m archa  de esta  Comisión liqui
dadora, y en el deseo de evitar los perjuicios que serian consi
guientes á más demoras, se inv ita  de nuevo á los :eñoroD ac 
cionistas, cuyos resguardos se indican á continuación, p a ra  
que en el término m ás breve se presenten  en esta D elegado,^  
Alcalá, 3i ,  á verificar el canje por las obligaciones h ipo teca
r ias  especiales de la Compañía del Norte que les corresponden.

Tan bien se inv i ta  á los señores tenedores de acciones y obli
gaciones h ipotecarias  de la an tigua  empresa de Isabel Ib  como 
á los de lám inas  de Deuda sin in terés de la nueva-Com pañía,  
p a ra  que secunden el deseo de la Comisión liquidadora, apre
surándose á verificar la conversión de sus respectivos valores.

Los señores poseedores de residuos de obligaciones h ipo te 
carias especiales de la Compañía del Norte pueden de igual 
modo p resen ta r  á la  Delegación sus respectivas lám inas ,  que 
au nque  no compongan el valor de u na  obligación se recoge
rán ,  en vir tud  de acuerdo de la  Comisión, por todo el valor que 
representen, con m ás los intereses vencidos.

Madrid 22 de Febrero  de 487 8 .= E l  Delegado de la Comi
sión l iquidadora, Federico Duque.
Lis ta  de los resguardos provisionales de acciones que no han  

sido presentados al canje.
Resguardo núm, 4 14, expedido á favor de D. Franc isco  Mora.
Idem id. 278, expedido á favor de Doña María Asunción 

Cortiguera.
Idem id. 513, expedido á favor de D. Isidoro Cerecedo.
Idem id. 683, expedido á favor de la Sociedad española  

m ercan t i l  é industr ia l .
Idem id. 715, expedido á favor de dicha Sociedad.
Idem id. 756, expedido á favor de dicha Sociedad.
Idem id. 773, expedido á favor de dicha Sociedad.
Idem id. 778, expedido á favor de dicha Sociedad.
Idem id. 802, expedido á favor de dicha Sociedad.
Idem id. 811, expedido á favor de dicha Sociedad.
Idem id. 817, expedido á favor de dicha Sociedad.
Idem id. 837, expedido á favor de dicha Sociedad.
Idem id. 838, expedido á favor de dicha Sociedad.
Idem id. 840, expedido á favor de dicha Sociedad.
Idem id. 841, expedido á favor de dicha Sociedad.
Idem id. 856, expedido á favor de dicha Sociedad.
Idem id. 4.044, expedido á favor de D, José María Don.
Idem id. 2.095, expedido á favor de D. Manuel María R am ón .
Idem id. 2.096, expedido-á favor de D. Hipólito Oayon.
Idem id. 2.426, expedido á favor de D. José Antonio de 

Uriarte.
Idem id. 2.429, expedido á favor de D. Antonio Rasilla .
Idem id. 2.467, expedido á favor de los Sres. F ernandez  y 

compañía.
Idem id. 2.478, expedido á favor de D. León F ortun .
Idem id. 2.242, expedido á favor de D. Antonio Pellón.
Idem id. 2 239, expedido á favor del Sr. Marqués de S an ta  

Cruz de Aguirre.
Idem id. 2.260, expedido á favor de D. Cárlos Díaz L a 

m a drid.
Idem id. 2.341, expedido á favor de la te s tam e n ta r ía  de Don 

E v ar is to  Piélago.
Idem id. 2.380, expedido á favor de la te s tam en ta r ía  y cu

radores de Cortiguera.
Idem id. 2.884, expedido á favor de D. ITiginio Oreluyet.
Idem id. 2.392, expedido á favor de D. Calo de Pobes.
Idem id. 2.397, expedido á favor de Doña P e tra  Contreras.
Idem id. 2.403, expedido á favor de D. Rafael  Varona y Mi- 

chilena.
Idem id. 2.494, expedido á favor de D. León Antol.
Idem id. 2.544, expedido á favor de D. José G. Regules.
Idem id. 2.549, expedido á favor de D. José Andrés de la 

Vega.
Idem id. 2.543, expedido á favor de D. José María Rodil.
Idem id. 2.560, expedido á favor de D. Herm enegildo P u 

niera.
Idem id. 2.561, expedido á favor de D. Pablo Ortiz.
Idem id. 2.570, expedido á favor de D. Rafael Otero.

\ r  i 4 r* n.. i.— 1 4 / o
C o m p a ñ í a  g e n e r a l  e s p a ñ o l a  d e  T r a m v ia s .

Núm ero 484.—E n  Madrid, á 41 de Febrero  do 4878, an te  
mí D. Luis  González Martínez, Notario  de este Colegio, de v a 
rios Ministerios etc , con vecindad y residencia fija en e s ta c a -  
pitad , comparecen los Sres. D. Cárlos Locatelly Avogadry, 
de 52 años, casado, propietario, de esta vecindad , con dom ici
lio en la calle de Cervantes, núm eros  5 y 7 , p resen ta  su cé
dula personal expedida por la Alcaldía m un ic ipa l  del d is tr i to  
do la Audiencia en 27 de Noviembre ú l t im o bajo el n ú m e
ro 6.907; y D. Leopoldo Calzado y Martánez, de 32 añ os ,  so lte

ro, Oficial segundo del Canal de Isabel II, tam bién de esta  ve
cindad, con domicilio en la calió de P iza rra  , núm . 47, quien 
tam bién presenta su cédula personal, expedida por la Alcaldía 
m un ic ipa l  del d is tr i to  de la Universidad en 47 de Noviembre 
último bajo el núm . 6.366 de orden , en representación de la 
Sociedad anónim a domiciliada en esta Corte , denom inada 
Compañía general española de Tramadas, creada por escr i to ra  
de 28 de Octubre dei 76 en esta Capital an te  el Notario Don 
OI a lio Mejía y Montalvo, consti tu ida  al dia siguiente en v ir
tud de acta autorizada por dicho Notario, publicándose ám bos 
documentos en la G a c e t a  de 5 de Noviembre inmediato; y pre
via presentación de la copia p r im o rd ia l  de la referida  escri
tu ra  en la oficina liquidadora y realizado el pago , fué r e g i s 
t rad a  en 22 de Setiembre del. mismo año en la Sección fie F o 
m ento .del Gobierno civil de esta prrv incia ,  al libro 4/fi folió 98, 
núm ero 2.823. P ara  pa tentizar  las facultades de que se ha l la  
revestido el Consejo de adm inis tración  de la Com pañía  se pasa  
á copiar parte del párrafo octavo del art ,  39 de mis es tatu tos,  
que dice:

«El Consejo podrá delegar en uno ó m as de sus m iem bros ,  
en el Director, en uno ó más m andata rio s  ex traños  á la Socie
dad, según estime conveniente, el todo ó parte  de sus poderes 
p a ra  un  objeto determinado.»

En su consecuencia, pa ra  este acto se me en trega por dichos 
señores u n a  certificación lib rada  por el Sr. D. Tomás B ry an t ,  
Consejero de adm in is trac ión  do dicha Compañía, en 9 de los 
corrientes, visada por el Sr. D. Aquilino A r ias ,  por ausencia 
del Presidente.

D. Tomás B ry an t  y G a l i a n o ,  Consejero de ad m in is t rac ión  
do la Compañía general española- de Tramv i as ,y ad m in is t rad o r  
de servicio, certifico que en el libro de actas  de dicha Com pa
ñ ía  y en papel correspondiente hay u n a  que dice:

«El Sr. Vicepresidente dió cuen ta  de la concesión que la 
Excma. Diputación de la provincia de Guipúzco.., hab ia  otor
gado á la Compañía de un  t ram via  que partiendo de San Se
bastian pasase por Antiguo Pasajes y Rentería ;  y el Oons jo, 
vistas las condiciones de la concesión y con arreglo  al art. 46 
de los estatutos, acordó au m en ta r  el capital social en 250.060 
pesetas, dividido en acciones de 75 pesetas cada uña, con cupón 
corriente vencedero en 4.° de Julio próxim o venidero, ex ten 
der la correspondiente escritura, y au torizar  p a ra  f i rm arla  á 
los Sres. Consejeros D. Leopoldo Calzado y D. Cárlos L oea-  
telly .Y pa ra  que conste expido la presente en Madrid á 9 de F e 
brero de 4878.—Tomás Bryant.===V.° B.° =  P or  el Presidente, 
Aquilino A fias.»

Corresponde con su original, á que me rem ito .  Doy fé,  les 
conozco, con&tando sus circuns tancias personales de sus respec
tivas cédulas, á que me refiero. A seguran ha llarse  en el pleno 
uso de sus de re ch o s , sin que me conste nada  en con tra rio ,  y  
p e r i a n t o  con la capacidad legal necesaria p a ra  el o torga
miento de la presente escr i tu ra  de d claracion y  au m ento  del 
capital social, exponen los siguientes hechos:

4.° Que por la citada escr i tu ra  de 28 de Octubre del 76, 
otorgada an te  el Nofi.rio de este Colegio D. Olallo Mejía y 
Montalvo, los Sres. ü .  Ju an  Enrique  O’S h e a y  H urtado  de Cor- 
cuera y D. Cárlos de Viliedeu.il y Brene , este en concepto do 
m a nd a ta r io  de D. José Ruete,  fo rm aron  Sociedad anón im a por 
acciones denom inada Compañía generad española de T r a n v ía s , 
la que constituyeron definitivamente por ac ta  an te  el mismo 
Notario  al s iguien te  día.Que por .dicha escr i tu ra  y su  a r t .  42 oe estipuló que el ca
p ita l  social seria de 250.C3Q pesetas; pero podrá  au m en ta r le  
ha s ta  2.5 0.000, por séries sucesivas de 250.0Ó3 pesetas, á m e
dida que lo acuerde el Consejo de ad m inis trac ión  , el cual 
queda facultado al efecto. Que asimismo por el 43 se es t ip u 
laba que cada série seria div id ida en 2.C30 acciones de 425 pe
setas ó francos cada una al cambio de u n a  pesem por franco; 
y por su art. 46 que no se podria em it ir  n in g u n a  série s in  que 
corresponda á la construcción por lo menos de 40 ki lóm etros  
de i ram vía .

2.° Que habiendo decidido dicha Sociedad em prender  la  
construcción de un t ram v ia  de San Sebastian  á A n tiguo  P a 
sajes y Rentería ,  que tiene u n a  extensión de 44.°54 m etros, que 
les h a  sido concedido por la Diputación de Guipúzcoa, y por lo 
tan to  llenado el requisito exigido por el referido art,  46 de la 
escr i tu ra  de constitución de dicha S o c ied ad , el Consejo h a 
acordado em itir  un a  nueva série de 2.000 acciones de 425 pe
seras cada una en conformidad al art. 43 dé los  estatutos,  como 
consta de certificación librada por el Sr. D. Tom ás B ry an t  y 
Galiano, Consejero do adm in is trac ión , en 9 de los co rr ien tes ,  
que queda inser ta  al hab la r  de la personalidad.

Conformes, pues, en las c ircunstancias  de la emisión , pa ra  
que solemnemente conste en la  form a m ás procedente en de
recho, cerciorados del que les asiste en el concepto con que 
comparecen, la form alizan subord inada  a l a s  s iguientes condi
ciones:

4.a Los Sres. D. Cárlos Locatelly Avogadry  y  D. Leopoldo 
Calzado y  Martínez, en la representación con que com parecen, 
declaran que queda aum entado  el capital social de la Compa
ñ ía  general española de Tramvias en 250.( 30 pesetas m as  de 
las es tipuladas  en la escr i tu ra  de constitución de 28 de Octu
bre de 4876 y en la de au m en to  de 22 de Agosto último.

2.a Que dicho a u m m to  se d iv id irá  en 2.C43 acciones de 425 
pesetas cada una, em itidas  á 75 pesetas, l iberadas  de 50 pese
tas, cuya emisión se hace con arreglo  al art. 46 de los es ta 
tutos.

3.a Dichas acciones desde el mom ento  de su emisión ad
qu ie ren’los m ism os derechos y obligaciones qne las anteriores, 
y los accionistas se someten en un todo á la escr i tu ra  de So
ciedad y es tatu tos  de la m ism a, los cuales se dan aquí por r e 
producidos en todas sus partes.

Tal es la escri tu ra  que fo rm a l iz a n , que se ten d rá  como 
adición á la  de 28 de Octubre referida, obligándose en la  r e 
presentación que ostentan  á su m ás exacto cum plim iento  en la 
fo rm a m ás procedente en derecho.

A D V E R T E N C IA S .
Yo el Notario  prevengo:

4.° Que la copia de esta e scr i tu ra  se h a  de presen ta r  d en
tro de los 30 dias siguientes á su fecha en las oficinas de L i 
quidación de esta capital pa ra  satisfacer á la Hacienda púb l i 
ca los derechos que devengue dentro  de los 4 6 s ig u ie n te s ^  su 
presentación, bajo las penas y m ulta s  establecidas en dispo
siciones legales vigentes.2.° Que en conformidad á lo dispuesto en la ley sobre So
ciedades de 49 de Octubre do 4369, esta nueva  em isión se ha  
de poner en conocimiento del público , así como tam bién del 
Gobernador civil de la p rovincia ,  dentro de los 80 dias del 
acuerdo.En corobroracion de todo f irm arán, siendo testigos D. Ale
jan dro  L a rg a d la  y López y D. Pedro F ernandez Blanco, de 
esta vecindad, y sin impedimento legal para  serlo según ase
guran . después de en terados de las causas que lo motivan. 
Procedo yo el Notario  á la lec tura  ín tegra  de este doo un r  nto 
por renunc ia r  á hacerlo por sí los señores concurrentes des
pués de advertidos del derecho que para ello les asiste, y de tono 
cuanto  queda consignado tam bién  doy fé.—Cárlos L o ca te l ly .^
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L eopo ldo  Calza do.— Alej a n d ró  L a rg a c h a ,— P ed ro  Fe-re 011 clez.— 
S ig n a d o .— L u is  González Mortinez.==D. L u is  GonzViez dvíarti— 
noz, N o ta r io  de este Colegio, d e sv a r io s  M in is te r io s  etc., l ib ro  
e s t a  p r im e r a  copia  p a ra  D. Cárlos L o ca te l ly  en lin pliego 
sello 1.°, n ú m .  5.725, y  cu a t ro  del 11, n ú m .  4.076.963 y 4, y 
1.674.542 y  3, qued an d o  a n o ta d a  en su  m a t r i z  con el n ú m .  184 
de o rd e n  en M adrid  el m ism o  d ia  de su  o to r g a m ic n to .= S o ~  
bre ra sp ad o :  del 76.— E n m e n d a d o : re ü e ro .— Yale.— S ignado .— 
L u is  González Martínez* X — 1108

Obligaciones.— Cupón n ú m .  1.

Desde el d ia  1.° de Marzo se s a t i s f a r á  el cupón  n ú m .  1 de 
la s  obligac iones e m i t id a s  sobre  la  l ín ea  del R e a l  S i t io  del 
F a r d o  en  La oficinas de la  Sociedad, P la z a  de S a n ta  C a ta l in a  
de  los Donados, n ú m .  3, todos  los d ias  110 fe riados,  de  once á 
c u a t ro  de la  ta rde .

M adr id  12 de F eb re ro  de 1878.— P. O., el Sec re ta r io  i n t e r i 
no, V ic to r ino  E sc u d e ro .  X — 1163

El Fénix:, Compañía francesa.

SEGUROS Á PRIMA F IJA  S O B R E L A  VIDA HUMANA.

A u to r i z a d a  en  F ra n c ia  p o r  Real orden de 9 de J im io  de 1844, 
y  en  E spaña  p o r  Reales órdenes de 28 de Jun io  de 1877 y  5 de 

Febrero de 18 7 8 .

A n te  los  in f r a s c r i to s  Maese A n to n io  S im ó n  H a i l íg  y  su  co
lega,  N o ta r io s  en P a r í s ,  l ian  com parec ido  :

1.° D. A m a d o  José G abrie l  J o u r d a n , M agistrado  P o n e n te  
(m a í t re  des requétes )  en  el Consejo de E s tad o ,  C o m en d a d o r  de 
la  L eg ión  de H onor ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  a v en u e  des C h a m p s  
E lisées,  n ú m .  52.

2.° D. Cárlos H o n o ra to  Ditte ,  p ro p ie ta r io ,  h a b i t a n t e  en P a 
r ís ,  ca l le  de T ro is  F ré re s ,  n ú m .  4.

3.° D. José Mateo P o t t ie r ,  C aballero  de la L eg ió n  de H o n o r ,  
p r o p ie t a r io ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle  de A n g o u le m e  S a i n t -  
H onoré ,  n ú m .  13.

4.° D. E n r iq u e  Alejo de T h o lo s é , T e n ien te  G e n e ra l ,  r e s i 
d en te  en Pa r ís ,  calle  n u e v a  des M a th u r in s ,  n ú m .  4.

5d D. P e d ro  L orenzo  J u a n  B a u t i s t a  E s t e b a n  D a v id ,  a n t i 
g u o  Cónsul  g e n e ra l ,  re s id en te  en  P a r í s ,  calle  de F u r t e m b e r g ,  
n ú m e r o  8.

6 .° D. A m brosio  A n a to l io  A g u s t ín ,  Conde de M o n te sq u io u ,  
P a r  de F ranc ia , '  M ariscal  de Campo, G ran  Oficial, de la  L eg ió n  
de Honor ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle Monsieur,  n ú m .  12.

7.ü ü .  Miguel A rcánge l ,  Conde D uval  D u m a n o ir ,  p ro p ie ta 
rio, h a b i t a n te  en  P a r ís ,  calle de Clichy, n ú m .  44.

8.° Y D. G abrie l  B a ró n  N e ig re ,  T en ien te  G e n e ra l ,  P a r  d e  
F r a n c ia ,  D irec to r  de pó lvo ras  y  sa l i t re s  de F r a n c ia ,  h a b i t a n t e  
en  P a r í s  en  el Arsena l.

P roced iendo  en  las  p re sen te s  como com ponen tes  con Don 
E l i a s  Joly de B am m evil le ,  p rop ie tar io ,  r e s id en te  en  P a r í s ,  ca 
l le  de L ondres ,  nú m .  2 9 ,  el Consejo de a d m in i s t r a c ió n  p ro v i 
s iona l  de la  Compañía francesa  del F é n i x , seg u ro s  sobre la  v id a  
de los hom b res ,  n o m b ra d o s  p a ra  estos cargos con a r reg lo  á  la  
a s e r h u r a  c o n s t i tu t iv a  de d icha  S o c ie d a d , que  aq u í  después  se 
e x p r e s a r á ; ten iendo  los poderes n ecesa r io s  y  e s tan d o  en n ú 
m ero  sufic iente  p a r a  proceder  v á l id a m e n te  en  las  p re sen te s ,  
s e g ú n  resulta, de los a r t ícu lo s  51 y 32 de la  d ich a  e s c r i t u r a  de 
Soc iedad  que aq u í  después se e x p re sa rá n .

Los cu a les  h a n  expues to  lo que s igue  :
P o r  e s c r i t u r a  o to rg a d a  los d ías  7, 14, 15, 18, 19, 20 y  23 de 

O c tu b re  de 1841 a n t e  Maese H a i l ig  y  su  co le g a ,  N o ta r io s  en 
P a r í s ,  la  d icha  e sc r i tu ra  re g is t r a d a ,  á la  c u a l  se h a n  a d h er id o ,  
s e g ú n  o t r a s  e s c r i tu ra s  o to rg ad a s  a n te  el d icho  Maese H a i l ig  y  
•.sus colegas, los clias 30 de Octubre; 2, 3, 10, 17, 18 y  27 de N o 
v ie m b re  de 1841; 16, 1.7 y  29 de D ic iem bre  del m is m o  a ñ o ;  12 
y  13 de E n e ro  de 1842; 17 y  22 de F e b re ro  de 1 8 4 2 ;  30 de 
Marzo, 8 y 13 de A br i l  del m is m o  año; 2 7 ,  28 y  29 de A b r i l  
de  1842; 30 de Abril ,  7, 10 ,11 ,  19 y  28 de Mayo, 6, 15 y  17 de 
J u n io  de 1842; 3 y 20 de A gos to  de 1842; 2, 9 y 14 de S e t ie m 
b r e , 4, 22 y  26 de O c tu b re ,  4 y 9 de N o v iem b re  de 1342; 28 
y  29 de D ic iem bre  del m ism o  año; 13 de E n e ro  de 1848; 14 de 
E n e r o  del m ism o  año; 30 de E n e ro  de 1843; 13 y  19 de E n e ro ,  
1 y  2 ele F e b re ro  de 1843, y  25 y 26 do Agosto ú l t im o  (1843).

v Se h a  fo rm ado ,  ba jo  la  d en o m in ac ió n  E l F é n ix ,  u n  p royec to  
de Sociedad  an ó n im a ” de se g u ro s  sobre la  v id a  e n t r e  los señ o 
re s  Jo u rd a n ,  Ditte , De Tholosé  y  P o t t ie r  a r r i b a  n o m b rad o s .

D. A n d ré s  J u a n  L ero u x ,  p rop ie tar io ,  h a b i t a n te  en  P a r í s ,  
ca l le  B ergére ,  n ú m .  14.

D. J u a n  Jacobo  P a l la rd ,  D irec to r  g e ren te  de la  C o m p a ñ ía  
de seguros  c o n t r a  incend ios  de El F é n ix ,  h a b i t a n te  en  P a r í s ,  
cal le  de P ro v en  ce, n ú m .  30.

T a n to  en  su  n o m b re  c u an to  como h a b ién d o se  d ec la rad o  
r e sp o n sab le  de:

1.° El Sr. D uva l  D u m a n o ir .
2.° E l  Sr. de M ontesqu iou .
3.° E l  Sr. de  David.

T o d o s  a r r i b a  nom brados .
Y 4 °  De D. E d u a rd o  Miclier, P r e s id e n te  del T r ib u n a l  de 

Com erc io  en  N im es  (Gard), h a b i t a n te  en N im es.
D. Ped ro  Manjeau, p rop ie tar io ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle  de  

.S a in t -L a z a re ,  n ú m .  23.
E l  Sr.  B a ró n  Neigre ,  aq u í  a n te s  c itado, cal ificado y d o m i

c i l iad o .
D. José Isabel  Jo rge  Mateo de L ag ra n g e ,  A bogado  de l  T r i 

b u n a l  Real  de P a r í s ,  a n t ig u o  Abogado de los Consejos del R e y  
y  del T r ib u n a l  de Casación, Caballero  de la  L eg ió n  de H onor ,  
h a b i t a n te  en  P a r í s ,  calle d e P e t i t e s  E cur ies ,  n ú m .  42.

D. Rafae l  F r a n c is c o  José D u p la n ty r ,  p ro p ie ta r io ,  h a b i t a n t e  
en  Pa r í s ,  calle de S a in t -D o m in iq u e  S a in t -G e rm a in ,  n ú m .  78.

D. J u a n  B a u t i s t a  Adolfo V íc tor  D elacro ix  Marsy, p ro p ie ta 
rio, h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle  n u e v a  des M a th u r in s ,  n ú m .  9.

D. Alfonso L u is  E d u a r d o  B u rs ié re  Bellevue, p r o p ie t a r io ,  
H a b i ta n te  en  París ,  calle M andar,  n ú m .  7.

D. Carlos L u is  José  E n r iq u e  Jol ia t ,  A bogado  del T r ib u n a l  
R e a l  de Par ís ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle  Bergére ,  n ú m .  5.

D. J u a n  F ra n c is co  Cottu ,  a n t ig u o  C onse jero  del T r ib u n a l  
R e a l  de Pa r í s ,  h a b i t a n te  en  Versátiles ,  a v e n id a  de Sceaux ,  n ú 
m ero  5.

D. María  A u g u s to  A m adeo  G u y n e m er ,  p ro p ie ta r io ,  h a b i 
t a n t e  en P a r í s ,  calle des P y ra m id e s ,  n ú m .  4.

•D. B ernardo ,  l lam ad o  Am adeo G u y n e m er ,  p ro p ie ta r io ,  h a 
b i ta n te  en Lyon, q u a i  de Retz,  n ú m .  37.

Sr.  Jo ly  de Bamm evil le .  a r r ib a  n o m b rad o ,
D. Cárlos A m o n io  G uy Dufresuay ,  D ire c to r  de C u en ta s ,  h a 

b i ta n te  en Par ís ,  calle de Sa in t-L aza re ,  mimo 23.
D. Ju an  -5 a cobo de Fernox ,  a n t ig u o  co m e rc ia n te ,  h a b i t a n t e  

en P a r í s ,  calle de S a in t-Jacq u es ,  núm . 282.
D. A u g u s to  Dionisio  Barón,  an tiguo  Oficial su p e r io r ,  h a b i 

ta n t e  en 'París, en 1 lo de A n g o u le m e  Sain t-IIonoró ,  n ú m .  43.
D. F ra n c is co  de Xauzcc, In sp ec to r  de la Compañía del F é 

n i x , h a b í t a m e  en Pa r ís ,  calle de P o n th ie u ,  n ú m .  23.
D. J u a n  B a u t i s t a  L u is  F ra n c is co  Ja v ie r  Jo liat ,  p ro p ie ta r io ,  ¡ 

h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle Barbetae ,  n ú m .  í .  j

D. L u is  José M athey ,  empleado, h a b i t a n t e  en P a r ís ,  calle de 
F a u b o u r g  S a in t-D en is ,  n ú m .  92.

D. C laudio  Gautie r ,  C a p i tá n  r e t i r a d o ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  
calle de B ourgogne ,  n ú m .  28.

D. J u a n  B a u t i s ta  B ourgeois ,  Empleado, h a b i t a n t e  en P a r í s ,  
calle de H au tev il íe ,  n ú m .  87.

D. J u a n  Teodoro Y ia rd ,  em p lead o ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle 
de Bac, n ú m .  433.

D. Cárlos F ra n c is co  jac o b o  V c rn eu r ,  empleado,  h a b i t a n te  
en P a r í s ,  callo B a rh e t íe ,  n ú m .  4.

D. E d u a r d o  E n r iq u e  A m adeo  T h ib a u t ,  empleado, re s id en te  
en  B a tignolles ,  calle  de la P a ix ,  n ú m .  55.

D. A n to n io  R e n a to  M ar ía  Orry ,  pe r i to  de la  Compañía  del 
F é n ix ,  re s id en te  en P a r í s ,  calle n u ev a  de la F idc li té ,  núm . 28.

D. A n to n io  W eis,  empleado, h a b i t a n te  en  P a r í s ,  q u a i  des 
A rm es,  núm .  64.

D. Vicente  E d u a rd o  Hipólito  Dubois, em pleado ,  h a b i t a n te  
en P a r í s ,  calle  Rleue, n ú m .  47.

D. Cárlos Víc tor Deroz, empleado ,  re s id en te  en P a r í s ,  calle 
S a in t-B e n o i t ,  n ú m .  5.

D.-José L ázaro  Olivicr, empleado, h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle  
des L av a n d ié re s  Sa in t-O ppor tune ,  núm . 9.

D. A g u s t ín  L arroze ,  empleado, h a b i ta n te  en P a r í s ,  calle 
F ra n g a is e ,  n ú m .  7.

D. Jus to  L u is  José Gauvo, empleado, h a b i t a n te  en P a r í s ,  
calle  del P e t i t  Po n t ,  nú m .  48.

D. L u c ian o  Briot,  empleado, re s id en te  en  Pa r í s ,  calle N u e 
v a  des Capucines,  n ú m .  46.

D. E n r iq u e  Ju l io  p^yre l lade ,  empicado. h a b i t a n te  en  P a r í s ,  
jj caile  de F a u b o u r g  tóaiut-Martin, n u m .  474,

I
D. Cárlos E s té b a n  Delayen, empleado, re s id en te  en P a r í s ,  
calle  de F a u b o u r g  S a in t-A n to in e ,  n ú m .  410.

D. A rsen io  P ro u se l ,  empleado, h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle de 
la  V ic to ire ,  n ú m .  6.

D. Jorge  E schbach ,  In sp e c to r  de la Compañía  del Fén ix ,  
h a b i t a n te  en P a r ís ,  calle  de Grenelle  S a in t-G erm a in ,  n ú m .  55.

B. L u is  S im eón Lecriva in ,  pe r i to  de la  Compañía  del Fé
n i x ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle ele Choisseul,  n ú m .  i .

D. Cárlos R nna to  L u is  S i lves tre  F eu i l le t ,  p e r i to  de la  Com
p a ñ ía  del F é n ix ,  h a b i t a n te  en Pa r í s ,  calle  clu R ocher ,  n ú m .  40,

D. J u a n  Ju l io  Is id ro  D elp la ,  p ro p ie ta r io ,  h a b i t a n te  en 
P a ssy ,  cerca  de Pa r í s ,  ca l le jue la  des A n c ien n es  E a u x ,  n ú 
m ero  9.

D. Teófilo Desiderio  Ju l ián ,  em pleado,  h a b i t a n te  en  P a r í s  
calle  G ran g e  a u x  Belles, n ú m .  4 bis.

D. A n to n io  E n r iq u e  E sp iv e n t  de la  V illesboisnet,  Consejerc 
del T r ib u n a l  R e a l  de P a r í s ,  h a b i t a n te  en  P a r í s ,  calle des 
S a in ts -P é res ,  n ú m .  44.

D. L u is  A le ja n d ro  M a r t in ,  p ro p ie ta r io ,  a n t ig u o  A gen te  de 
cambio, h a b i t a n te  en P a r í s ,  cal le  du  F a u b o u r g  P o is so n n ié re  
n ú m e r o  48.

D. Desiderio  M aurencq ,  p rop ie ta r io ,  h a b i t a n te  en P a r í s  
calle de Tívoli, núm . 9.

D. Gabrie l  E steban  H e rm a n d ,  Conde D u lo n g  de R osnay .  
p rop ie ta r io ,  h a b i t a n te  en  P a r ís ,  calle  n u e v a  des M a th u r in s  
n ú m e ro  53.

D. J u a n  I s id ro  P a r t a r r i e u  Lafosre ,  C onse jero  del T r ib u n a l  
R e a l  de P a r í s ,  h a b i t a n te  en  P a r í s ,  calle B oucher ,  n ú m .  4.

Los  Sres.  P a l l a r  y  M anjeau  a r r i b a  n o m b ra d o s :
E 11 nom bre ,  y  con encargo  y  poder  que h a n  d e c la ra d o  tene i  

de la  Caja de A h o rro s  de los a g en te s  y em pleados  de la  Com
p a ñ ía  francesa  del F é n i x .

D. Ja im e  F e l ip e  M auricio  Lafi t te ,  p ro p ie ta r io ,  h a b i t a n t e  ei 
P a r í s ,  calle  T a i tb o u t ,  n ú m .  5.

D. José Fe l ipe  Lejeune ,  Jefe de e sc u ad ró n  de E s t a d o  Mayo 
re t i rad o ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle  des S a in ts -P é re s ,  n ú m .  46

Doña M aría  J u a n a  J a c in ta  Lejeune ,  v iu d a  del Sr. B a ro r  
P l izque ,  h a b i t a n te  en P a r ís ,  calle S a in t -D o m in iq u e  Sain t-  
G e rm ain ,  n ú m .  25.

D. E n ry a le  Dion B o u rg a in ,  Abogado ,  h a b i t a n te  en  P a r í s  
calle des Moulins, n ú m .  45.

D. A le jan d ro  G u y a rd  de C h a la m b er t ,  p ro p ie ta r io ,  h a b i t a n h  
en  P a r í s ,  calle G uenebaud ,  n ú m .  7.

D. J u a n  M aui ic io  P ic h a u l  de L a  M ar t in ié re ,  In sp e c to r  de L 
Com pañía  francesa  del F é n i x  c o n tr a  incendios,  h a b i t a n t e  ei 
P a r í s ,  p laza  L afay e t te ,  n ú m .  3.

D. P ed ro  José R a in ,  A gen te  de la  C ompañía  francesa  de. 
F én ix ,  segu ros  c o n t ra  incendios,  en Méaux (Seine y  Marne) 
donde  reside.

-D. L u is  Desiderio  P e ró n ,  p rop ie ta r io ,  h a b i t a n te  en  P a r í s  
calle  n u e v a  du  L u x e m b u rg ,  n ú m .  32.

D. F ra n c is co  Jav ie r  Kohler,  In spec to r  de la  Compañía  fran-  
ceso del F é n ix ,  s e g u ro s  c o n t r a  incendios,  h a b i t a n te  en Colma] 
(Alto R h in ) .

D. A u g u s to  M ansuy ,  A g en te  p r in c ip a l  de la  C o m p añ ía  
h a b i t a n te  en  V iss e m b o u rg  (Bajo R h in ) .

D. A d r iá n  G u i l le rm o  Quesnet ,  a n t ig u o  a lguac i l ,  en Cler- 
I m o n t  (Oise).

D. F ra n c is co  S a n n a y o u x ,  A gen te  de la  Compañía  del F é n ix  
se g u ro s  c o n t r a  incendios,  h a b i t a n te  en Rodez.

°D. J u a n  F ra n c is co  Ogée, A rqu i tec to ,  A g en te  de la  Compa
ñ ía  de seguros con tra  incendios  el F é n i x , h a b i t a n te  en N a n te s  
ca l le  B asse  d u  C há teau ,  n ú m .  6.

D. Adolfo Cárlos H a m o n  de L a th eb e a n d ié re ,  A bogado ,  h a 
b i t a n t e  en N a n tes ,  calle  y p asa je  d ’O rlean s .

D oña  J u l i a  L u is a  M artin ,  v iu d a  de D. J u a n  L u is  L em a í t re ,  
p ro p ie ta r ia ,  h a b i t a n te  en N an tes ,  ca l le  y  pasa je  d ’O rleans .

D. L eón  S im ón  Maumct,  A g en te  de la  Com pañía  francesa  
del F é n i x , seg u ro s  c o n t r a  incend ios ,  h a b i t a n te  en Avignon 
(Vaucluse).

D. P e d ro  T o m á s  Necaton,  A g en te  de d ich a  C o m p añ ía ,  h a 
b i ta n te  en Besangon.

D. Otón Alber to  B redet ,  n e g o c ia n t e ,  h a b i t a n t e  en P a r í s ,  
calle  Cadet,  n ú m .  7.

D. A le ja n d ro  C a rn ie r ,  p rop ie ta r io ,  h a b i t a n t e  en P a r í s ,  calle 
M onsigny,  n ú m .  6.

D. Ja im e  Benazet ,  p rop ie tar io ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle  de 
la  F e r r ié re ,  n ú m .  5.

D. F é l ix  E n ry ,  A gente  de la  Compañía  del F é n ix ,  segu ros  
c o n t r a  incendios,  h a b i ta n te  en N ancy .

D. Cárlos A ndrés  C h a rd in ,  a n t ig u o  N o ta r io ,  h a b i t a n t e  en 
N ancy .

D. C árlos D u n an d ,  Médico, C abal le ro  de la  L eg ión  de H o
nor,  h a b i ta n te  en  B o u lo g n e - s u r - m e r ,  calle  de l ’Ecu,  n ú m e 
ro  24.

D. F ra n c is c o  L eo n o r  Nicaire ,  A gen te  de la  Compañía  f r a n 
cesa del Fé-nx,  segu ro  co n tra  incendios,  h a b i t a n te  en Balbec,  
calle  de F o n ta in e ,  n ú m .  4.

D. L u is  A g u s t in  T h o rea u  L asa l le ,  Abogado ,  h a b i t a n t e  en 
Melle (deux  Sevres).

D. E n r iq u e  Harm ancl,  A gen te  de la  C o m p a ñ ía  de seg u ro s  
c o n tra  incendios  l la m ad a  El F én ix ,  h a b i t a n te  en  V ouz iers  (A r-  
dennes).

I). Jo u r jo n G o u t ten o i re ,  r e n t a d o ,h a b i t a n t e  en S a m t - E t i e n n e .
I). Ju l io  Robín, Agente  de la  Compañía  francesa  dél F é n i x ,  

seguros  c o n tra  incendios,  h a b i t a n te  en S a in t - E t ie n n e .
Sres. Fh j a g u e r  y com pañ ía ,  b a n q u e ro s  en Basilea .

D. T o m ás  E n r iq u e  R o g n o n ,  n egocian te ,  h a b i ta n te  en  L a -  
si lea.

1). N ico lás  L u is  G rody, A rq u i tec to ,  h a b i t a n te  en Vie, d is 
t r i to  de C h á teau  Salins .

D. Je ró n im o  R oulot,  A gen te  de Ja C om pañía  francesa  del 
F én ix ,  seguros  c o n ír a  incendios,  h a b i t a n t e  en  O r leans ,  c a l le  
P o r te  Saint- Joan, n ú m .  26.

D. Aquiles L u is  H éctor  Bizet,  A gen te  de la  C om pañ ía  del 
F é n i x , segu ros  co n tra  incendios,  h a b i t a n te  en  C om piegne ,

D. E m il io  Marino Saris, hijo, p rop ie ta r io ,  h a b i t a n t e  en M ar- 
seille.

Sr.  Vossier,  h ijo ,  Agente  de la  e x p resad a  C o m p a ñ ía  de se 
g u ro s  c o n tra  incend ios  l la m ad a  El F én ix ,  h a b i ta n te  en R o u e n .

r D. P a t r ic io  W a te l l in ,  A g en te  especial  do la  Compañía  dei  
F é n ix ,  seguros  con tra  incendios,  h a b i t a n te  en Senlins .

D. Carlos Adolfo L ac o n lu re  Mil ¡oí, p rop ie ta r io ,  h a b i t a n t e  
en Troyas ,  p laza  de P reau ,  nú m .  9.

D. Já im e  Is idro  Baudot,  Agente  de la Compañía  fra n cesa  
del F é n ix ,  seguros  co n tra  incendios,  h a b i ta n te  en R o e ro y  (A r 
den n es).

D. Cárlos E u g e n io  L c e a m u s ,  p ro p ie t a r io ,  h a b i t a n te  en  
S a in t - Q u e n  lin.

I). Si lvano  A lf redo  T ra b a to n ,  .Abogado, L icenciado, h a b i 
t a n t e  en Po i t ic rs .

D. G u i l le rm o  M a r t in  L afi t te ,  p ro p ie ta r io ,  h a b i t a n te  enM on- 
t a u b a n .

I). F ide l  Delacroix,  A gente  de la Compañía  francesa  del F é 
n i x ,  ̂  seguros c o n tra  incend ios  , h a b i t a n t e  en  C n m b ra i  (Nord).

1). R ober to  M artin  Loroud, A gen te  especial  de la Com pañía  
francesa  del F é n i x , seguros  c o n tra  incendios,  h a b i t a n te  en  L a n -  
gres  ( I lau te  Marne).

D. José Lcfort ,  R e ca u d ad o r  m u n ic ip a l  de la  c iu d a d  de R e -  
tliel, h a b i ta n te  en esta  c iudad.

I). E n r iq u e  d ’lie  lie, R e ca u d ad o r  m u n ic ip a l ,  h a b i t a n te  en 
L im o u s  (Ande).

D. J u a n  PalTo B ausi l ,  N o ta r io  de C ar  causarme, in d iv id u o  
del Consejo g e n e ra l  del d e p a r ta m e n to  de bA nde ,  h a b i t a n te  en 
C arcassonne .

D. Pedro  R eu s i  Je ru ze r  Mopinot, T esorero  de la  Caja  de 
A h o r ro s  de R e im s ,  h a b i ta n te  en R e im s .

D. E u g en io  Deschions,  A bogado  , h a b i ta n te  cn V i t ry  le 
F r a n c a i s  (Marne).

D. J u a n  B a u t i s t a  Belz, Abogado, a n t ig u o  N ota r io ,  h a b i t a n -  
te  en C a s te ln a u d a ry .

D. H i la r io  D a rn an d ,  p rop ie ta r io ,  h a b i t a n te  en  Toulouse.
D. A u g u s to  J a rd ín ,  negocian te ,  h a b i t a n te  en Caen, p laza  

R oya le ,  n ú m .  49.
D. Jorge  L u is  P e d ro  Fouehé ,  D irec to r  de la  C ompañía  del 

F é n ix ,  seg u ro s  c o n t r a  incendios,  h a b i t a n te  en Caen, calle  des 
Carm es,  n ú m .  22.

D. A n d rés  José Delcroix, b anquero ,  h a b i ta n te  en Metz.
D. A n d ré s  T o m ás  A in  Besson, A gente  especial  de la C om 

p a ñ ía  d ñ  F én ix ,  segu ros  co n tra  incendios,  h a b i t a n t e  en B e -  
z ie rs  (Hcrault) .

D. L u is  P c rn o t  Foisset ,  Agente  de la Compañía  francesa  del 
F én ix ,  segu ros  c o n t r a  incendios,  h a b í t a m e  en Ciia lons s u r  
Saone .

D. A r í s t i a e s  Estove, com is ion is ta ,  h a b i ta n te  cn M ontpe lle r .
D. G u i l le rm o  Dom ingo  Zacarías  R ousseau ,  N o ta r io  en  T a 

ra scó n  su r  R hónc .
D. H o n o ra to  Miehcl, P re s id e n te  del coiis is torio  de la  ig le 

s ia  re fo rm a d a  de Montpeller,  h a b i t a n  le en esta c iudad.
D. Ju l io  Voisin ,  A g en m  de la Compañía  f rancesa  del F énLc f 

seg u ro s  c o n t r a  incendios,  h a b i t a n te  en Don ai (Nord).
D. F ra n c is co  R onycr ,  C abal le ro  de la  Legión de H o n o r ,  

A g e n te  especial  de la  Compañía  francesa  del F é n i x . s e g u ro s  
c o n t r a  incendios,  en S a in te  Menohous (Marne), h a b i t a n te  en  
e s ta  c iudad .

D. C ésar  J u a n  F ra n c is c o  Mousoir ,  C a je ro  do la  f áb rica  de 
loza en Gien, h a b i t a n te  en la  e x p resad a  c iudad .

D. Já im e  Ju a n  M aría  E d m u n d o  T a r tcv in ,  p ro p ie ta r io ,  h a 
b i t a n t e  en Alai;:. (Gard).

I). J u a n  Benech, T en ien te  A lcalde de Yíl lofranohc, A gente  
de la Compañía  francesa  del F én ix ,  seguros  c o n t r a  incend ios ,  
h a b i t a n te  en V il la f ranche  ( l ia n te  Guromie).

I), á n g e l  A ym erieh ,  Agento  Director de la C om pañ ía  f r a n 
cesa del F én ix ,  seguros  c o n t ra  incendios,  pr  .pl otario ,  h a b i t a n 
te en P c rp ig n a n .

D. 'Teodoro Guiter ,  N otar io ,  h a b i t a n te  en P e rp ig n an .
I). F ra n c is co  Teodoro R o u m ie r ,  •C iru jano m a y o r  r e t i rad o ,  

Caballero  de la Legión de Honor ,  h a b i t a n te  en Seus (Jonne).*
I). E u g en io  de L apeyrouse ,  a n t ig u o  Agento  de cambio, h a 

b i ta n te  en Toulouse,  calle de la  Poiumo, num .  60.
D. L u is  F e r n a n d o  Boilleau, A gen te  de c a m b io ,  h a b i t a n te  

en  Pa r í s ,  calle de R ich e l icu ,  n ú m .  408.
I). A le jan d ro  L am b er ! ,  D irec tor  de la Sociedad del F é n ix ,  

seguros c o n tra  incendios,  h a b i t a n te  en B a r  le Duc (Meuse).
D. A le jan d ro  P o rq u e t  Woil lez, nego c ian te  , h a b i t a n te  en 

Cala is .
D. A n to n io  B a ldeuw eck ,  A gente  especial  de la Compañía  

francesa  del F én ix ,  seguros  c o n t ra  incendios,  h a b i t a n te  en 
S c h e le s t r d t  (Bajo R hin) .

D. P ed ro  L abrouche ,  negociante ,  re s id en te  en B ayona .
D. J u a n  F ra n c is co  R oqueber ,  T en ien te  de n a \ í u  de r e e m 

plazo, h a b i t a n te  en Bayona.
I). Ju a n  B a u t i s t a  Lesea, r e n ta d o ,  h a b i t a n te  en  B ay o n a .
D. J u a n  B a u t i s t a  Girón, negociante ,  h a b i t a n te  en Bayona.
D. P ed ro  Girón, negocian te ,  h a b i ta n te  en Bayona.
D. A u g u s to  Dupuy, Médico en jefe del i los,.uta 1 m i l i t a r  do 

in s t ru cc ió n  de L ille  (Nord), h a b i ta n te  en Lilla.
D. J u a n  B a u t i s t a  José T h ir iauz ,  F a rm ac s  '...tico en Jefe del 

m ism o  Hospita l ,  h a b i t a n te  en Lille.
D. Jacobo B en jam ín  R em ond,  Agente  g e n e ra i  0 3  la Compañía  

del F én ix ,  seguros  co n tra  incendios,  h a b i ta n te  m. S t r a s b o u r g .
I). David Koenig, A gen te  especial de la  Compañía  f rancesa  

del F é n ix ,  seguros  c o n tr a  incendios,  h a b i t a n te  en  ivioulhcuse.
D. A le jandro  L u is  B e rn a rd ,  p ro p ie ta r io  y C o n se je ro  de 

P re fec tu ra ,  y Doña Sofía A m ad a  A ngo la  V e n ack é re .  su  e sp e 
sa, h a b i ta n te s  ju n to s  en Lille.

D. José L u is  L oug h ay e ,  p ro p ie ta r io  y  em p lead o  en  los H o s 
picios civiles de Lille, h a b i t a n te  en  e s ta  c iudad .

D. F ra n c is c o  P ró sp e ro  L oughaye ,  p ro p ic ia r  o y  Jefe  de  sec
ción de la  A lcald ía  de Lille, h a b i t a n te  en la  m is m a .

D. L u is  Pa q u e t ,  p ro p ie ta r io  y  Jefe de sección  de la Alcaldía  
de Lille,  h a b i t a n te  en la  m ism a .

IJ. F r a n c is c o  Mercier, A g en te  especia l  de lo Compañía f r a n 
cesa del F én ix ,  s e g u ro s  c o n t ra  incen d io s ,  h a b í t a m e  en Lille.

I). J u a n  S i lves tre  Mongcot,  r e c a u d a d o r  de con tr ibuciones  
d i rec ta s  de la c iu d ad  d ’E p in a l  (Vorges), h a b i ta n te  en Ja m ism a .

D. Anton io  Ricusséo, n eg o c ian te ,  h a b i t a n te  en Lyon, p o r t  
Sa in t-C la ire ,  n ú m .  23.

D. Cárlos F ra n c is co  Nícor,  ren tad o ,  h a b i ta n te  en la  C-roix 
R ousse ,  cerca  de L yon .

D. A m ab le  L u is  Jacobo Gironst,  Com isario  o r d e n a d o r  e n  
Jefe de los E jé rc i to s ,  h a b i t a n te  en París,  im passe  des F e u i l l a n -  
t ia e s ,  n ú m ,  4 , b a i n s  S a in t- J ac q u es ,  Q u a r t ie r  de T O bservato ire ,
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D. F c ü x  Jo rg e  G a u p i n ,  Cajero, habitante en  P a r í s ,  ca l le
ílu Mal!, liúíii. 2(5.

D. Agunor A ugus to  Víctor Yil iem ain ,  Subpre fec to  de T o u r -  
non ,  i ia b i ta n te  en esta, n a d a d .

1). P e d ro  Franc isco  E n r iq u e  , Vizconde de M ontesquiou ,  
p ro p ie ta r io ,  Oficial de i a Leg ión  do H onor ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  
calle Rellechasse, núm . AL

D. Alfonso Adela Alfredo R egu la r ,  M arqués de Massa. p ro 
m e te r te ,  h a b í t a m e  en P a r í s ,  caite Porgare,  nu in .  d i .

D. María F ran c isco  Jan  non, p rop ie ta r io ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  
calle i lesíossés Sa iiro -G erm ain  L au x c rro is ,  n u m .  29.

,D. Silvano Carlos Teodoro  Mongulvi,  A lcalde  del s e g u n d o  
d is t r i to  de la c iudad  de P a r ís ,  M agis trado  P o n e n te  (m a i t re  des 
roquetes) en el Consejo de Estado, mibiteuite en P a r í s ,  calle  
ues Moulins, núm .  40.

1). S eb as t ian  Q u iq u an d o n ,  re c a u d a d o r  de con tr ibuc iones  
ind irectas  re t i rado ,  h a b i t a n te  en A n io e r t  (Buy de Dome).

D. Anton io  Foros t ,  Agem e especial  de la  Compañía fra n c e 
sa del F én ix  , seg u ro s  c o n t r a  incendios,  h a b i t a n te  en P a u  
(Basses Pyrencos).

D. E u g en io  Gabrie l  A u g u s to  P a m a s ,  A gente  especial de la  
C o m p añ ía  de seguros  co n tra  incen d io s  El F é n i x , lia h i ta n te  
en D ijon .

D. Adulfo Federico  G ouebet ,  p ro p ic ia r  ;o, • h a b i t a n te  en 
üoauvais .  _ , .,

D. Ju a n  P a u l i s ta  Bar¡sson. ( 'gente  de L  o o m p a m c  j raneesa  
del Fénix,  hab itan te  en M o/ions .

I). Andrés VIx, Socre iar io  do la  A lca ld ía  de i I r o i i x w H c r s  
Gias Pliiií), h a b i ta n te  eu la  m ism a .

I). O ír los  José V ic to r iano  P o nnezau ,  p rop ic ia r lo ,  h a b i t a n te  
en Miropoix (Ariog). ,

T). O ír los  Felipe  G astón  R oub iohon ,  p ro p ie ta r io ,  u a ü n a n t e
en Mirepoix. #

D. Jacob o L u is  Dourgom , a n t ig u o  P i r e c io r  de L o rreo s ,  h a 
b i ta n te  en B a r su r -a u b c .  .

p  José A n tonio  Ruino t  L u g n o t ,  p ro p ie ta r io  y A g e m e  espe
cial dé ia Compañía  francesa  del F én ix ,  segu ros  c o n t ra  in ce n 
d i o s ,  h a b i t a r t e  en  Vcsoiü (1 la u le  Saone).

1). J u a n  Franc isco  A le jan d ro  Dcville, i \o ta r io  en f o u r n o n ,  
h a b i ta n te  en el mismo. _

D. J u a n  Alfredo L i s í e t e m e ,  Agente  de la  C o m p añ ía  de se
g u ro s  m ar í i  unos del H avre  y  P a r ís ,  h a b i ta n te  en el Havre,  
calle d T M h n a u v i l i e ,  núm. 5. .

P. Nicolás F ran c isco  José Pen is ,  empleado en la  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p • ri ten lar de ílu.cú? ruin, h a b i t a n te  en V erv in s  (Aisne).  
"X D Jo te  P a rb ie r ,  A nenie de la Compañía francesa  del F é n i x , 

^ u r o s  c o n tra  íncéndios, h a b i t a n te  en O range  (VaucJuse).
' vuiberio Mon torrad,  p rop ie tar io  re n tad o ,  h a b i t a n te  en 
Lvon, calle g ra n e e  feto. ( ,a tl ierinc,  num . 4.

8 x  G enera l  Mar 1 el, h a b i t a n te  en Lyon.
I). J u a n  Bautista, Rodolfo Dároste, Jefe de S e c c io n e n  el 

Ministerio de H acienda,  h a b i t a n te  en Pa r ís ,  calle de F l e u r u s ,

1,lUp </ ’ éuYm Es te van nc, Agenlc  de la Compañía  francés  x del 
F é n ix , cerniros c o n tra  incendios,  h a b i t a n te  en T ours .

1 b \  birlos Q uert ie r ,  negociante ,  h a b i t a n te  en B o u lo g n e -

OÜ1pbn Obríos L a ro y c n n c ,  A gen te  p a r t i c u l a r  de la Compañía  
francesa  del F én ix ,  seguros  c o n t r a  incendios ,  h a b i t a n te  e n B e l -  
fort (H au t -R l i in ) .  <

P. Carlos J u a n  P e d ro  L u is  Fieffe, p ro p ie ta r io ,  h a b i t a n te  en
Burdeos.  t ;

D. P e d ro  O otl ineau ,  p rop ie ta r io ,"hab i tan te  cambien en n>ur-
dcos.

P o n a  Pons í  anote L eonor  Lefevre,  v iuda  de Lefcvre ,  h a b i 
tan  íe en Fain M :Mi en lia (A ¡snej.

D, Ju a n  Jacquem in ,  lia bita uto ta m b ié n  en S a in t -Q u e n t in .  
P .  So 'vola  E m il io  A rp in ,  h a b i t a n te  en S r i n t - Q u e n t i n .  
p .  C ons tan te  L u is  Nicolás C hann ,  p ro p ie ta r io ,  h a b i t a n te  

en Par ís ,  cade  d o R o u f fa u l ,  n ú m .  41.
I í. Bu o 11 a v' e t \ t u r a Jen  n B a u l i s t  a 11 oborto  P  e rsonne ,  r  e n t a -  

do, an t ig u o  ü i ie ia l  de A r t i l le r ía ,  h a b i t a n te  en  G h a t i l lo n - su r
Seine. ,

I). E u g en io  L e ro u x ,  p ro p ie ta r io ,  h a b i t a n t e  en P a r í s ,  calle
Bergere ,  n ú m .  4Y.

B. Pab lo  Potit,  p rop ie ta r io ,  ho.bitanto en B e rn a y  (Eure).
D. Feder ico  do B t r o c h l in , A lc a ld e ,  C om isar io  R e a l  en 

ScJi o r i i d or ( Y\u r te m b er g).
p. tenis E s te b a n  Moiemi, N o ta r io  en E s s o n d a r  (Endre).  
p  i i i B uennve n t ..i ra  A rm an :  i o B r  uncu u, A gento  do c a m 

bio, 1 o uto cYi N io r t  (Deux Smvres).
D l s A u g u s to  Federico  Je ró n im o  LeíYancois del A la n -

de, ] u tar io ,  h a b i t a n te  en A m ie n s .
[), < \ e t a n o  F e r n a n d o  Soliler, n eg ocian te  en  G engenbach ,  

G ran  l in ead o  de Badén.
D. E n r iq u e  L u is  E scu lonrs ,  negocian te ,  h a b i t a n t e  en S ek o -  

rad o r  (W u rte m b e rg ) .
D. Carlos de Tlallden, D irec to r  de a g u a s  y m o n te s  y G en t i l -  

h e m b ro  do S. M. el R ey  de W i u d e m b e r g , h a b i ta n te  en 
Schorndorí .

D. José  Pedro  Grevicr ,  a lguaci l ,  h a b i t a n te  en Luncville .  .
P.  J u a n  P e r n a r á o  Vivier,  A g en te  de la Compañía, del F é n ix ,  

h a b i ta n te  en S a in t - G i r o n s  (Ariége).
D. Nicolás  H a /e a u ,  N o ta r io  en  S u r  le Sau ln ior .
P. A ugus to  Se mi riel, Agento  cs1 acial de la  Compañía  f r a n 

cesa- del F én ix .  s¡ g u re s  co n tra  incendios,  h a b i t a n te  en Caen.
D. L u is  P rn th . negocian te ,  h a b i t a n te  en N c u f rey s ta d l ,  A l

calde de JJieohofLsheim s u r  lo l l h in ,  G ra n  Ducado  de Badon. 
P. J r a n  Ped ro  Andrés,  l i a b i ta n te  en Metz.
P. L u is  José María. T odoro Benazet ,  Abogado, Doctor en 

Derecho, h a b i t a n te  en  P a r í s ,  calle de T revi se, n ú m .  49.
P. J u a n  F ra n c is c o  de B a rre ré ,  a n t i c u o  Subprefecto,  C a b a 

llero de la  Leg ión  de H o n o r ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle de la 
jfcrine de M a th u r in s ,  n ú m .  44.

D. A lber to  Conde de G rzy m ala ,  r e n ta d o ,  h a b i t a n te  en P a 
rís, calle  R o b a n ,  núm . 44.

D. Je ró n im o  E n r iq u e  A u b e l in  de VilJcrs,  p rop ie ta r io ,  h a b i 
tan te  en P a r í s ,  calle  de R u m f o r t ,  núm .  14.

D. F ranc isco  G a ih a rd ,  Juez  del T r ib u n a l  de Com erc io  de 
París, propietario ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle dos M ar ty rs ,  n ú 
mero 27.

Ü. Salomón Daniel W a rb u g ,  ren tado ,  h a b i t a n te  en P a r í s ,  
calle Lafayette,  n ú m .  4.

D, Luis Yvarbnrg, ren tado ,  h a b i t a n te  en P a r ís ,  cal le  de I,a~ 
favo tic, nú m .  4,

Doña  María L uisa  F ra n c is ca  Le  Bras.  esposa, a c o m p a ñ a d a  
y  a u to r iz a d a  do P. E m il io  P u i l io n d e  R obla  ye, h a b i t a n te  en 
París ,  im p asse  Sandrió, núm . 2.

P. D em etr io  m eobo Grevedan, com is ion is ta ,  h a b i t a n te  en 
Pa r í s ,  callo Geofíoy Mario, núm . 5.

D. Ñ o r  herí o Monget, empleado, h a b i t a n te  en P a r í s ,  calle 
R o y a le  Snint-í-fonoré, núm .  42.

D. P ab lo  F é l ix  B ro lcm a n n ,  negociante ,  h a b i ta n te  en L yon ,  
calle R oya le ,  n ú m .  Y?. ’

D. L u is  Pa r ise ,  A g en te  de la Compañía francesa del F én ix ,  
segu ros  co n tra  incend ios ,  h a b i t a n te  en  A u tu n ,  callo de L ’A r -  
ba lé te .

D. Leopoldo Ja  val. b an q u e ro ,  h a b i t a n te  en Par ís ,  b o u lev a rd

Poíssonniére ,  núm . 14; Iiabiendo procedido como único- G e 
r e n te  ció Ja case ele b an ca  Leopoldo Ja  val y c o m p añ ía ,  cuya  
l i rm a  social tiene.

Y D. Ja cobo Java l ,  joven ,  a n t ig u o  b anquero ,  h a b i t a n t e  en 
Pa r í s ,  boiduvard P o isso m iié re ,  n u m .  44.

Se observa  aquí;
4.° Que los Srcs. P.  David, D uval  P u m a n o i r ,  Conde da 

M ontesquiou y Miehel h a n  ra t i f icado  lo que h a b la  hecho en 
su  n om bro  el Sr.  P a l la rd ,  á saber:  los Srcs. David,  P u v a l  y 
P u m a  no ir , según  e s c r i t u r a  o to rg a d a  a n te  Hueso H a i i ig  y  
u n o  de sus  colegas, N o ta r io s  de P a r í s ,  el 44 de N ov iem b re  
de 4844.

E l  Sr.  Conde Mo 11 tesquiou, ¡según e s c r i t u r a  o to rg ad a  a n te
el d icho  Ha ese H a i iig  oí 24 de F e b re ro  de 4 842, y  el Sr. M i- 
chel,  si-gun es e n t u r a  o to rg ad a  a n te  Ha ese D u au se  y  su  colega, 
N o ta r io s  de Ni mes, el 2o de E n e ro  de 4842, r e g i s t r a d a ;  cu y a  
e s c r i tu ra  o r i in n a l  se h a  deposi tado  como m in u t a  en  el dicho 
Mu ese Haiiig ,  según  e sc r i tu ra  o to rg a d a  a n te  él y  u n o  de su s  
colegas el. 24 de F e b re ro  de 4842.

2.° Que según e sc r i tu ra  o to rg a d a  ante- Maesa- Haiiig .  u n o  
de los in f r a sc r i to s  Notar ios ,  en P a r í s  el 22  do F e b re ro  ú l t im o ,  
el apoderado  especial  del Sr. P a l l a r d  h a  d ec larado  que  desis le  
este ú l t im o  de la  susoric ion  que él hizo de ocho acciones,  de la  
Compañía francesa  del F é n i x t seg u ro s  sobre  la  v id a  de los; 
hom bres .

3.° F in a lm e n te ,  que según  e s c r i tu r a  o to rg a d a  a n te  e l  dieho- 
Maese Haiiig  el 22 de F e b re ro  de 4844, 1). C a r lo s  L u i s  José  
E n r iq u e  Jol ia t ,  a r r i b a  n o m b rad o ,  lia d ec larado  suscrib irse-  p o r  
las ocho aeei m es d ispon ib les  ú consecuencia  de la  r e n u n c i a  
del Sr. P a l la rd .

E l  segundo  p á r ra fo  del a r h  29 y los artículos- 51 y  52 d e  
los  e s ta tu to s  con ten idos  en dicha- e s c r i t u r a  e s t á n  as í  co n ce 
bidos:

«Art. 29. Párrafo- segundo .  F o r e s t a  vez, y  h a s t a  la  p r i 
m e r a  j u n t a  genera l,  el Consejo se com pone de los Sres. Jo  u r 
dan ,  Ditte , Po t t ie r ,  Do Tholosé, David,  Conde de Montesquiou^ 
Conde P u m a n o i r ,  B a ró n  N e igre  y Jo ly  de B am m evil le*  A d m i 
n i s t r a d o re s  de la 0 im penda  fra n cesa  del F é n ix  c o n t r a  i n 
cendios.

Art .  bl.  E l  Consejo p ro v is io n a l  de a d m in i s t r a c ió n  e s tá  
en ca rg ad o  de p re se n ta r  al Gobierno  el p re sen to  p royec to  de 
es La cutos p a ra  se g u ro  sobre  la  v ida  de los hom b res ,  y  se le 
au to r iza  especial m en ta  p a ra  a d h e r i r se  á  to d as  las  m odif icac io
nes y ad ic iones  que la  A u to r id a d  c rey e ra  deber  in d ic a r ,  y  
p a ra  co n v er t ir  en e sc r i tu ra s  a u té n t ic a s  las  a l te ra c io n e s  que  
so ex ijan .

Art. 52. Los poderes que so confieren, s e g ú n  e l  a r t í c u lo  
p receden te ,  se e je rcen por el Consejo de a d m in i s t r a c ió n  con 
sólo la  m a y o r ía  de los in d iv id u o s  que  lo componen .  E n  su  
consecuencia ,  y  c o n fo rm án d o se  con la s  ob se rv ac io n es  h ech a s  
por el Gobierno, ios c o m p arec ien tes  d e c la ra n  f i jar  como s igue  
ia redacción  def in i t iva  de los e s ta tu to s  del p royec to  de So
ciedad:

E S T A T U T O S .

A rt ícu lo  4.° Se fo rm a  e n t r e  los com p arec ien tes ,  sa lvo  la  
a u to r izac ió n  del Rey, u n a  Soc iedad  a n ó n im a  que t ie n e  p o r  
objeto los seguros  á  p r im a  sobre  la v id a  do los h o m b re s .

Se d e n o m in a rá  El F én ix ,  Compañía  francesa  de seguros  
sobre la v ida.

EL dom ic ilio  de la  Suciedad es en P a r í s .
Art.  2.° L a  d u ra c ió n  de la Sociedad  se fija en 99 años,  á 

c o n ta r  desde el d ia  del R eal  decre to  de a u to r izac ió n ,  y sa lvo  
los casos de d iso lución  p rev is tos  a q u í  desunes.

A r t .  3.° L a s  operac iones  de la  Sociedad con s is ten :
4.® E n  s e g u ro s  ó p r im a s  fijas, cuyo c ap i ta l  a se g u ra d o  es 

exig ib le  a l  fa l lec im ien to  del a segurado ,  c u a lq u ie ra  que sea  su  
época, si el seguro  se h a  convenido  por  to d a  la  vida.

S i  el seguro  no so h a  su sc r i to  m á s  que por u n  c ie r to  n ú m e r o  
de años,  la  C om pañ ía  no p a g a rá  el c ap i ta l  a se g u ra d o  s ino  en 
el caso  ele que el a se g u ra d o  fa llezca en el in te rv a lo  de la  d u 
ra c ió n  del co n tra to .

2 * E n  s e g u ro s  de superv ivenc ia ,  cuyo  c ap i ta l  ó r e n t a  v i t a 
licia  g a r a n t i z a d a  no es exig ib le  m á s  que en  el caso en  que  el 
a se g u ra d o  fallezca an te s  que el que h a  de rec ib ir  el beneficio.

3.* E n  seguros  á plazo fijo, cuyo cap i ta l  g a r a n t iz a d o  es p a 
gadero  por la C o m p añ ía  en la  época que se l i ja  en el c o n tra to ,  
bien sea  al a seg u rad o ,  si vive, b ien  sea á  sus  he rederos ,

4.° E n  c o n s t i tu c io n e s  de r e n ta s  v i ta l ic ias  in m e d ia to s  en 
u n a  á varia;;, cabezas, con ó s in  reducc ión  de la  r e n ta  en favor  
de los sobrev iv ien tes .

5.° E n  seg u ro s  de cap i ta les  ó r e n ta s  vitad i c ías diferidas ,  
cuyo pago m  exigible  so lam en te  si el a s e g u ra d o  vive en  la  época  
in d ic a d a  en el con tra to .

6.° L a  C o m p añ ía  a d m i te  colocaciones de fondos  á  i n te re s e s  
compuestos,  do los que reem b o lsa  los cap i ta les  con los i n t e r e 
ses acum u lad o s ,  ya sea en épocas fijas, y a  sea  c ad a  año.  C o m 
p ra  t am b ién  s im ples p ro p ied ad es  ó u su f ru c to s  y  r e n t a s  v i t a 
lic ias .

I jus co m parec ien tes  h a n  p re sen ta d o  c inco es tados ,  e sc r i to s  
cada  un o  en u n a  h o ja  de papel  se llado con derechos  de u n  
f ran c o  25 cén tim os ;  cuyos estados,  que l levan  los n ú m e r o s  4, 
2, 3, 4 y 5, y c o n tien en  las  bases' con a r re g lo  á las  cuales  se 
h a n  de ver if icar  las operac iones de ia  Sociedad, l ian  q u e d ad o  
aq u í  u n id o s  desp ees  do h ab erse  certif icado ve rdade ros ,  f i rm a 
do y p rov is to  de u na  ño la  de an ex ió n  en p re sen c ia  de dichos 
N o ta r io s .

A rt .  4A C u a lq u ie r  seguro  sobre la  v ida  de u n a  t e r c e ra  p e r 
sona  no se ad m i te  sino con su  consv iil im ien to ,  dado en f o r m a  
a u té n t ic a  ó f i rm ado  p e r so n a lm en te  por d icha  t e rc e ra  p e r so n a  
en las  oficinas de la C o m p añ ía  ó do sus  «gentes ,  y en p re sen c ia  
de dos pe rsonas  dom ic i l iad as  en la  loca l idad  y que a te s t ig ü e n  
su  iden t idad .

A rt .  5.° E n  todo seguro  exig ib le  en caso de defunción ,  si el 
a se g u ra d o  so (¡a la m u e r  le, si le m a t a n  en  u n  desafío, si su f re  
u n a  pen° capital ,  el seguro  es de n in g ú n  efecto.

H ay  ig u a lm e n te  n u l id a d  de c o n tra to s  si el a se g u ra d o  perece  
en u n a  g u e r ra  ó á consocucncia  de h e r id o s  que h a y a  su fr id o  
en eila-, si .mucre en un via je  po r  m ar ,  d u r a n te  u n  v iaje  ó p e r 
m a n e n c ia  fuera  de lo , h u i los  de E u ro p a ,  á m énos  que en todos 
estos casos no haya  r  >imaní ido la  C o m p añ ía  en c o r re r  el r iesgo 
por nmdío {[ í mi >up! mu n lo  de pr im a  d u c rm iu a d o  con a n le -  

■rioridmb F u  fi d x  1 ¡ cm , d r  nuil  bad, bis c an t id ad e s  p a g a 
das ]) >r M < 1 eral i ' q * finí á iY v u  o * la  Com pañía .  E l  p r e 
sen te  arú'-ml » i 1 ,, mé en tomi*’ bis ] b u zas  re la t iv a s  a l g a 
lien (h* s  u  iju» í a i ' pm f i,

A rh  h. La I u u  o > re id /,  * o \ v  u n í  soba cab eza
luís <te Gfig j i* i í ]¡ e i [ d  i!, ' d m á x im u m  de le ron  la 
Yitolh>n f - N t b' * * »s . ’ * >* .(ta a n u a l  sobre  u na  
sola  cabeza.

A rh  7.° na , ] Ni i , , ¡r ¡dad- ym pides la  C o m p añ ía  p a ra  
losbC grr i  m r n ( uncu .<* definida . im < í «.id. 3.° se fijan por 
las t a r i f  is a n  j ‘ f i lm  v mU m M R a í  un

Arí.  S.° L a C  i f i ) u , i   ̂ / m u i( !¡ h m il lad  de m odif icar
sus tnrifí ¡ p ’ o. 1 t \ c nos d 1 t las*) del in terés .

Estos mud i * ,>M.m >. B \  ¡lX ap ro b ac ió n  del G o

bierno, y  u n  n in g ú n  caso t e n d r á n  efecto respec to  de los ¡seguros 
pen d ien tes -

A r t .  9.* L a  C o m p añ ía  de ja  á sus  a se g u ra d o s  que l ian  c o n 
t ra tad o  por t o d a  la  vida, la  opcion e n tr e  u n a  p a r t i c ip a c ió n  erf 
sus  g a n an c ia s  ó urna r educc ión  de la  p r im a .— E l  Consejo  de a d 
m in is t ra c ió n  d e t e r m i n a r á  la  c a n t id a d  de la red u cc ió n  de l a  
p r im a ,  así como el nmodo y la c a n t id a d  de la  pa r tic ipación»

L a  opcion hecha  p o r  a se g u ra d o  debe d e c la ra r s e  y m e n 
c io n a rse  en la póliza en el m o m e n to  que se e x t i e n d a  esta.

Art .  40. L a  OompaYíx puedo  e x te n d e r  su s  operaciones- a l  
e x t r a n je ro .

Art .  14. C u a le sq u ie ra  o p e rac io n es  que 'n o  se a n  las* que  s e  
h a n  d e te rm in a d o  aqu í  a r r i b a  q u e d a n  e x p re sa m e n te  p r o h i b id a s  
á la  Scc ieüad.

CAPITAL SOCIAL.

Art.  42. E l  c ap i ta l  de lea C o m p a ñ ía  se fija en 4 m il lo n es  do- 
íVancos, divididos- en 800 acc iones de 5.000 f ran c o s  c a d a  una,, 
tan  cu a les  se h a n  su sc r i to  p e r  la s  p e r so n a s  a r r i b a  nombradas* 
e n  las  proporciones- s ig u ien te s :

Jo u rd a n ,  por  diez acciones;,  Ditte, p o r  diez acciones;  P o t t ie r ,  
por* diez aceten es; C onde  de M o nte squ iou ,  p o r  diez, acc iones:  
Conde Duva l  P u m a n o i r ,  por  doce acc iones;  D a v i d r po r  diez; 
acciones; de T h o lo te ,  por v e in te  acciones; B a r ó n  N eigre ,  p o r  
diez acciones.;  Jo ly  de Bammevilley.  p o r  diez a c c io n e » ; D a  
P ia n ty r ,  po r  ocho a ocio ¡íes; L ero u x ,  po r  diez acc iones;  P a r l a r -  
r ien  Laffosséy.por ocho acciones;.  M aurencq ,  p o r  diez acciones;: 
P e l a g r a n g e , por  seis acciones;.  M a n j e a n , p o r  seis acciones;  
G u y n e m er  (M aría  A ug u s to  Am adeo),  p o r  se is acciones; G a y — 
nemeir (Buuiaiulo, l la m a d o  Am adeo),  por  diez y seis- acciones;; 
Miehel, por  t re s  acciones; Dekicroix  ívíarsy, por  seis acc iones;  
U u ss ié re  de Bellevue, por une. acción; Jo l ia t  (E n r iq u e ) ,  p o r  
diez acciones; O ottu ,  por  seis acciones; G u y  d u  F re sn ay , .  po r  
se is  acciones;. D efernex ,  por  cuate'o acc iones;  B a ró n ,  p o r  o n eo  
acciones; De E e ru s sé ,  por  u n a  acc ión ;  Jo l ia t  (Luis),  p r  dos 
acciones; M athey, p o r  c u a t ro  acciones; G a u t ie r ,  p o r  u n a  acción; 
Bourgeois ,  p o r -u n a  aocion; V ia r t l ,  por t r e s  acc io n e s ;  V e rn eu r ,  
por u n a  acción; T h ib a u t ,  por u n a  a cc ió n ;. O rry ,  po r  u n a  a cc ió n ;  
Weis,  por dos acciones; Dubois-, por u n a  acción; Peros, ,  por  
c u a t ro  acciones; Olivier,  po r  c inco acciones;  L a r ro se ,  por  c u a 
t ro  acciones; Sauvo ,  por  u n a  acción; B.riot, por  u n a  acción;  
Pey re l lad e ,  por u n a  acción; Delayen, po r  u n a  acción; P ro u s se l ,  
po r  u n a  acción; E c h b a c h ,  por  u n a  acción; L e c r i v a i n , pon u n a  
acción; F e u i l l e t ,  p o r  dos acciones; Delpla ,  po r  ca to rce  acc io 
nes; Ju l ián ,  por  u n a  acción; E sp iv eu r  de L av i l le  B ro isn o t ,  po r  
se is acciones; Martin ,  por t r e in t a  acc iones;C onde  DulGng de R os-  
nav ,  p o r  diez aceiojues; L.afilio, por  q u in ce  acc iones;  Pe je  une,  
por v e in te  acciones; B a ró n  Olisque, p o r  dos acciones; f í o u r -  
ga in ,  por  diez y seis acciones; G u y a rd  de C ha la rn b er t ,  p o r  se is  
acciones; P ie t iau lt  de Lam ar¡fin iere ,  por  once acciones; R a in ,  
po r  dos acciones; P e r ó n ,  por seis acciones; K oh le r ,  por  c u a t ro  
acciones; Mansuy, por dos acciones; Quesnel,  por u n a  acción; 
Sasrnayoux ,  por dos acciones; Qgeé, por u n a  acc ión;  H á m e n  de 
Lat irébeaudiére ,  por  dos acciones; L a m a i t r c ,  v iu d a  (por su  f a 
m il ia  Martin),  por t re s  acciono*; M aum et,  por  u n a  acción; R e 
catón, por u n a  acción; Bret,  por t re s  acciones; C a rn ie r ,  por dos 
acciones; B enaze t ,  por doce acciones; I m r y ,  p o r  u n a  acción; 
G hard in ,  por u n a  acción; D unand ,  por u n a  acción;  Nieaise ,  p o r  
u n a  acción; T h o r ia n  Lasclle ,  por u n a  acción; H a r m a n d ,  p o r  
dos acc iones ;  G o u t tcn o i ro ,  por u n a  acción; R o b í n ,  por u n a  
acción; E h u ig e r ,  por  c u a t ro  acciones; t lo g n o n ,  po r  dos acc io 
nes; GrocVy, por  u n a  acción; B u lo t ,  p o r  u n a  acción; Bizet,  ^ o r  
u n a  acción; Sans,  po r  dos acciones;  Vossier,  por  c u a t ro  acc io 
nes; W a tc l l in ,  por u n a  acción; L a e o n tu re  M illo t ,  por  u n a  
acción; B au d o t ,  por u n a  acción;  R ecám eos,  por dos acc io n es ;  
F r a v a to n ,  por  u n a  acción; L a í i t te ,  p o r  u n a  acción;  Delecroix, 
po r  u n a  acción; G ráci l ,  por dos acciones;  L e r o u x ,  por u n a  
acción; Lefor t ,  por u n a  acción; Dhelié ,  por  u n a  acción; B a u s i l ,  
por  seis acciones; G eruze t  M apinot,  po r  u n a  acción; D esch iens,  
po r  u n a  acción; Be'g, por u n a  acción; D a rn a n d ,  po r  seis acc io
nes; Ja rd ín ,  por  una  acción; Fon ch é ,  p o r  u n a  acción; Deleroix  
(José), por c u a t ro  acc iones;  A in -B esson ,  po r  u n a  acción; P e rn o t -  
F o is te l ,  po r  u n a  acción; Estove,  por  u n a  acción; R o u sseau ,  
por  u n a  acción; Miehel (Honorato),  por  u n a  acción; Voisin ,  por 
u n a  acc ión;  Rouzer ,  p o r u ñ a  acción; M oussoir ,  por  u n a  acción, 
T as tev in ,  por  u ^ a  acción; B en ech ,  p o r  u n a  acción; A y m er ich ;  
por u n a  acción; GuMer, por  u n a  acción; R o u m ie r  p o r  u n a  ac
c ió n ,  P e  L vpeyrousse ,  por dos acciones; Boileau , p o r  u n a  ac
ción; L a m b e r t ,  p o r  dos acciones; P o r q u e t  Voillez por u n a  ac
ción; B o ldeuw ech ,  po r  u n a  acción; L a b ra n c h e ,  por  u n a  acción; 
R oqueber t ,  por t re s  acciones; Lesea,  por u i a  acción; G irón ,  por 
u n a  acción; G iró n  (Pedro), por  u n a  acción; D upuy ,  por  t re s  
acciones; T h i r i a u x ,  por t re s  acciones; R e m e n d ,  por  u n a  acción; 
Kconig, po r  u n a  acción; P e rn o s  y  Sra .  V a r r a c k e r e , su  esposa , 
por  se:s acciones; L o n g h ay e  (José Luis) ,  p o r  u n a  acc ión ,  L o n -  
gh a y e  (Ph 'ancisco P 'ró sp ero ), por  u n a  acción; P a q u e t  por  t re s  
acciones; Mercier, por  u n a  acción, Mongiot,  por  dos acciones; 
R ien sse l ,  po r  dos acciones; Nicod, por u n a  acción; G iroust ,  po r  
seis acciones; G au g a in ,  por  dos acciones, Y i l iem ain ,  por c u a t r o  
acciones; Vizconde de M ontesquiou,  por  c u a t ro  a c c io n e s ; R e g -  
n ie r ,  M arqués  do M assa,  p o r  diez acciones; Ja n  non,  p o r  seis ac 
ciones; M ongabry ,  po r  doce acc iones;  Q .uiquandon, por u n a  
acción;  F o re s t ,  por u n a  acción; D am as,  p o r  u n a  acción; G o u -  
chet,  por  u n a  acción; B u isso n  por u n a  acción;. Yix,  p o r  u n a  
acción; D onn ey au ,  po r  u n a  acción; R o u b ich o n ,  por dos acc io 
nes; B o ur j ion ,  por u n a  acción; G u in e t -L u g n o t ,  po r  u n a  a c 
ción; Devilie, po r  dos acciones; de L is le ferm e ,  por u n a  acción; 
P e n is ,  p o r u ñ a  acción; B arb ie r ,  p o r u ñ a  acción; Moni-errad, po r  
dos acciones; G enera l  Mar te 1, por dos acciones, Dares te ,  por  
dos acciones; E s tev an n e ,  por u n a  acción; Quest ie r  po r  u n a  
a c c ió n ;  L o /o y e n n e ,  por  u n a  acción; Fieffe,  p o r u ñ a  acción; 
Ootineau, p o r  u n a  acc ió n ;  Lefevre,  v i u d a ,  por  dos acciones; 
J a iq u en in ,  p o r  dos acciones; A rp in  Scoevola, por dos acciones; 
G h an n ,  por  diez accione,q Persorm e, po r  u n a  acción; L ero u x  
(E u g e n io ) ,  por  seis acciones; P e l i t ,  p o r  u n a  a c c ió n ,  Dcstrce- 

h l in ,  po r  dos acc iones;  Morcan, po r  u n a  acc ión ;  B ru n e au ,  por 
u n a  a c c ió n ; L c f ra n co is  Delalande, por dos acciones; Sohlor, 
po r  dos acciones; Essehlolios,  po r  u n a  acción; D ekah lden ,  po r  
dos acciones; Grev ier ,  por  u n a  acción; Yhvier, po r  u n a  acción: 
M ajcau ,  por u n a  acción; Sem ine t ,  por  t re s  acciones; H u th ,  p o r  
u n a  acción ; Andró, por t re s  acc iones;  B e n a rc t  (T eo d o ro ) ,  por 
dos acciones; de B arrero ,  por diez a c c io n e s ; Conde de G rz y -  
m ale ,  por ve in te  acciones; A ube l in  de Villers,  por "seis acciones; 
G a i l la rd ,  por diez acc iones;  YVarbourg (S a lo m ó n  Daniel),  por 
diez acciones; W a r b o u r g  (Luis) ,  por  diez acciones; L eb ra t ,  es
posa del Sr.  P u i l lo n  de Boblage, por diez a cc io n es ;  G revedon, 
po r  cuntroaee iones;  Monget, por diez acciones; R ro lem a in ,  p o r  
c u a t ro  acciones; P a r  i si, por u n a  acción; F a v a l  (Leopoldo y 
co m p añ ía ) ,  por t r e in t a  a c c io n e s ; la  Caja  de A h o r ro s  de los 
em picados  de la  Compañía  d d  F é n ix ,  po r  seis acciones; F e ra l ,  
pad re ,  por  n u e v e  acción es.-—T o ta l  o chocien tas  acciones.

Art.  43. Los a c c i o n i s t a s  estarán, obligados á  p a g a r  la p r i 
m e ra  qu i n t a  p a r le  del va lor  do la acción, á s a b e r :  500 f ran c o s  
en los 45 d ias  s ig u ien te s  i l  ReoJ decreto  a u to r iz a n d o  la  So
c ie d ad ,  y los 590 franco-, / m i n i e s  en do s  e n tre g as  ig u a le s  
de 250 f ran co s  cada  una ,  ú m  y - u s  m eses  después  de l a  fecha 
do d icho decreto.

L as  acc iones  no se en' r e g a rá n  á los acc io n is ta s  h a s t a  d e s -
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pues del pago de esta p r im e ra  qu in ta  p a r te ,  y h a s ta  entonces 
no podrán trasfer irse .

Estos pagos, así como los que puedan hacerse u lte r io rm ente  
¿ " c o n s e c u e n c ia  de la petición de fo nd os , se efectuaran en el 
domicil io de la Sociedad.

E l Consejo de adm inis trac ión cuidará  de emplear los fon
dos entregados en Tenias sobre el E s ta d o . .

Los accionistas su&cribirán además la obligación de entre
g a r  h a s ta  el completo del importe ín tegro de sus acciones en 
el plazo fijado por el Consejo de administración. La obliga
ción indicará  un domievlio en P arís  en que se notificarán vá 
lidam ente  á los accionistas todos los actos relativos á la So
ciedad. Los accionistas no son responsables m ás que de la 
pérdida del importe de su interés en la Soeiedad.

Art. 14. A falta  de pago en los plazos que se fijan aquí a r 
riba, la Compañía, sin perjuicio de los medios ordinarios de 
derecho, cuyo empleo se reserva, hace vender las acciones en 
descubierto  por medio de un Agente de cambio a cuenta y 
riesgo del moroso en los 10 dias que sigan al acto de requer i
m ien to  que se les notificará y sin n ing un a  formalidad ju d i 
cial.

E l accionista queda obligado personalmente á la diferencia 
que  exis ta  entre él precio obtenido por la  venta  y las entre
gas exigidles, y  la Compañía procede á su recobro por todas 
las vías de derecho, E n  caso de exceso, se le tiene en cuenta.

Art. 15. Las acciones son nominales é indivisibles; ller an 
un  núm ero  de orden de 1 á 800, y  van firmadas --por el P res i
dente del Consejo de administración, el Director y el Cajero.

N ingún  accionista puede poseer m ás de 30 acciones.
Art. 16. Cualquier cesionario de acción debe ¿er admitido 

por el Consejo de adminis trac ión  en v ir tud  de un acuerdo to 
mado en escrutinio secreto y por m ayoría  de los individuos 
presentes, 4 menos que no haya  una  trasferencia de ren tas  
equivalente al capital que falta  que en tregar  por cada acción.

Art. 17. Las inscripciones de re n ta  pertenecientes á la 
Compañía, así como las frasferidas por los accionista^ en g a 
ra n t ía  de la entrega de precio de las acciones, ee cierran en 
u n a  caja de tres cerraduras  , una  de cuyas llaves quedará 
en poder del Presidente del Consejo, la  segunda en poder del 
Director y la tercera en el del Cajero.

Art. 18. La trasferencia de las acciones se ejecuta por m e
dio de un a  declaración firmada por el cedente y el cesionario, 
ó por los portadores de su poder ante Notario en el regis tro  
que se lleva á este efecto en el domicilio de la Soeiedad.

Art.  19. E n  caso de quiebra de un accionista, las acciones 
inscritas  á su nombre se-venden por medio de un  Agente de 
cambio, sin que sea necesario notificación ó autorización, á 
menos que se dé fiianzahceptada por el^Consejo de adm in is tra 
ción.

E n  caso de fallecimiento de un accionista, los herederos ó 
derecho-habientes del accionista difunto tienen duran te  seis 
meses la facultad de presen ta r  uno ó varios accionistas p ara  re
emplazarle. Si al te rm inar  el plazo de seis meses,, á co .itar desde 
el dia del fallecimiento, no se ha hecho n ing un a  presentación,, 
ó si las personas que lo han  de reemplazar no h an  sido adm i
tidas ó no han  usado de la facultad concedida en el art. 16, las 
acciones se venden por medio de un Agente de cambio á cuen
ta  y  riesgo de los herederos ó derecho-habientes, sin que sea 
pecesario n in gu na  notificación ó autorización.

E n  el caso de venta  previsto en el primero y segundo p á r 
rafo del presente artículo, las ren tas  trasfer idas en ga ran t ía  y 
en el producto de la ven ta  quedan afectas por compensación 
á lo quq se debe á la Compañía en capital, intereses y gastos, y 
el exceso se en trega á quien corresponda de derecho. °

En caso de déficit, la  Compañía procede á su recobro por 
todas las vias de derecho.

J U N T A  G E N E R A L .

Art. 20. La ju n ta  general representa  la universalidad de 
los accionistas. Sus decisiones, tom adas en los límites de los 
presentes estatutos, son obligatorias para  todos, aun  para  los 
ausentes.

Art. 21. L a  Ju n ta  general se compone de los accionistas 
dueños de tres acciones después de pasados tres meses, á m é-  
nos que no sean herederos del t i tu lar ,  y ^ue su posesión, uni
da á la de su autor, no complete los tres meses.

Art. 22. L a  ju n ta  general se convoca en v ir tud  de un  
acuerdo del Consejo de administración y por car tas  d irigidas 15 
dias antes al domicilio elegido por cada uno de los accionistas, 
y  por un aviso inserto igualmente 15 dias antes en los perió-' 
dieos designados por el Tribunal de Comercio de París , p a r a l a  
publicación de las actas de Sociedad, en conformidad con la  
ley de 31 de Marzo de 1833.

La  ju n ta  no se constituye en forma regular has ta  que los 
individuos presentes asciendan por lo menos á 30. Si no se 
consigue este núm ero  á la p r im era  convocatoria, se hace una  
segunda en las formas y plazos que aquí a r r iba  se fijan, y  los 
acuerdos que se tomen en esta segunda reunión sobre las 
cuestiones á la orden del dia  de la pr im era  y que se indiquen 
en las cartas de convocatoria son válidos, cualesquiera que sea 
el número de los accionistas pre-entes.

A rt.  23. L a  ju n to  la presidirá el Presidente ó el Vicepresi
dente del Consejo de administración.

Los cuatro accionistas presentes que reún an  m ás acciones 
h a rá n  las veces de escrutadores, y el más joven las de Secre
tario.

Art. 24. L a  ju n ta  general se convocará necesariamente du 
ran te  el mes de Abril de cada a ñ o ; se convocará ex trao rd ina
r iam en te  si el Consejo de adm inis trac ión lo juzga necesario, ó 
si se pide así por un  número de accionistas que representen 
al ménos la cuarta  parte del capital social.
4. Art. 25. E l derecho de votar en la  ju n ta  es personal y  no 
puede delegarse: cualesquiera que sea el núm ero  de las accio
nes que pertenezcan á un  accionista, no tiene m ás  que un voto 
en la  ju n ta  general.

Art. 26. La ju n ta  oye, discute y  aprueba si h ay  lugar, so
bre el informe de los censores, la  cuenta de operaciones del 
año precedente; delibera sobre todas las proposiciones que se 
le hacen.

Las decisiones se tom an por m ayoría  absoluta  de indivi
duos presentes.

Cuando ha,y lugar a proceder á  nom bram ientos reservados 
por los presentes estatutos á la ju n ta  general, si después del 
segundo escrutinio n inguno de los candidatos ha  obtenido 
mayoría absoluta de votos, se procede á un  escrutinio por bo
las entre los dos candidatos que han  obtenido más votos.

Art. 27. E n  los casos en que la experiencia hubiese demos
trado la uti lidad de hacer algunas variaciones en los presentes 
estatutos, la ju n ta  general, convocada ex trao rd inariam en te  por 
cartas especiales que indiquen el motivo de la reunión, y com
puesta de la mitad al ménos de los accionistas que tengan de
recho á asistir  á ella, puede por mayoría  de las dos terceras 
partes  de los individuos presentes adoptar, sea de oficio, sea á 
propuesta del Consejo de administración, las modificaciones 
que se crean necesarias. Estas  modificaciones no son ejecuti
vas sino después de la aprobación del Gobierno.

D urante la sesión se extiende acta de la deliberación. F i r 
m an este acta los individuos de la mesa, á saber: el Pres iden
te del Consejo, el Secretario y los cuatro escrutadores, y con

tendrá  orden al Consejo de adm inis trac ión para realizar por 
escritura  auténtica las modificaciones que se adopten, some
terlas al Gobierno y consentir las variaciones que se exijan.

CONSEJO DE AD MINISTRACION.

Art. 28. El Consejo de adminis tración se compone de nue
ve accionistas dueños de 10 acciones de la Compañía, que son 
in trasfer ib les  duran te  el ejercicio de sus cargos.

Estos cargos son gratuitos.
Los individuos del Consejo reciben fichas de asistencia, cuyo 

valor se fija por la ju n t a  genera].
Art. 29. 1.a ju n t a  general, si hay  lugar, nombra y reempla

za á los Administradores.
La duración del ejercicio de cada A dm inistrador es de tres 

años: en los dos primeros años los individuos salientes se de
signan  por la suerte, y en seguida por tu rno  de antigüedad.

Pueden reelegirse los individuos salientes.
Por esta vez, y salvo confirmacmn de la p r im era  ju n ta  ge

neral, el Consejo de adminis tración se compone de los señores 
Jourdan, Ditte, Pott ier , De Tholosé, David, Conde de Montes- 
quiou, Conde Dumanoir, Barón Neigre y Joly de Bainmeville.

Art. 30. El Consejo de adm inis tración elige entre sus in d i 
viduos un Presidente  y un Vicepresidente. E n  caoO de ausen
cia de uno y otro, el mayor de edad hace sus veces.

La duración de los cargos do Presidente y Vicepresidente 
es de un ano. Pueden ser reelegidos.

Art. 31. E n  caso de retirada ó de m uerte  de un A dm in is 
trador, el Consejo provee provisionalmente á su reemplazo 
has ta  la próxima ju n ta  general que proceda, á la elección defi
n it iva por el tiempo que falta dei ejercicio del A dministrador 
reemplazado.

Art.  32. El Consejo de adm inis trac ión  se reúno por lo mé
nos cada 15 d as.

No puede deliberar válidamente sino cuando estén presen
tes cinco de sus individuos.

E n  todos los casos los acuerdos se toman por m ayoría  de 
votos de los individuos presentes. E n  caso de empate decide el 
voto del Presidente.

Art.  33. El Consejo a jus ta  ó modifica las tarifas de prima 
en conformidad con el art. 8.° citado arriba, y determina las  
condiciones generales del contrato de seguros.

F i ja  el empleo de los fondos, y determina las colocaciones, 
sea en efectos públicos franceses, sea en bienes inmuebles, sea 
en contratos  hipotecarios.

E n  estos dos últ imos casos los bienes inmuebles deben es
ta r  siempre si tuados en F rancia .

Art. 34. Arregla y  ordena el pago de los gastos y de las 
cantidades que se deben por resultado de seguros. A este efec
to dispone de los valores que pertenecen á la Compañía, au to 
rizando, ya la  venta  de bienes inmuebles, ya la trasferencia de 
ren tas  sobre el Estado ú otros efectos públicos; ya, por último, 
la t r a s fe rm e ia  de créditos hipotecarios.

Presen ta  en el mes de Marzo á la Jun ta  de censores las 
cuen tas  dei año pasado con los documentos justificativos.

Nombra y revoca todos los agentes y empleados de la Com
pañía. F i ja  su sueldo ó las concesiones que se les hagan.

Puede tra tar ,  transig ir ,  comprometer sobre todos los in te 
reses de la Compañía.'  Puede tam bién delegar u na  parte  de 
sus poderes, pero solamente por un poder especial para  uno ó 
varios negocios determinados y por un  tiempo limitado.

Art. 35. No puede hacerse n ingún  gasto sin autorización 
dei Consejo de administración.

Art. 30. Se designa cada mes por tu rno  uno de los in d iv i
duos del Consejo como A dm inistrador deservicio, el cual está  
encargado de visar los contratos de seguros, en terarse  de la 
correspondencia y asegurarse  de la exactitud de los trabajos  
de la Dirección.

Todas las órdenes de la Caja las firma el Director y las visa 
el A dm inistrador de servicio.

Art. 37. Los A dministradores no contraen por razón de su 
gestión n inguna  obligación personal ni solidaria re la t iv am en 
te á los compromisos de la Sociedad; no responde más que del 
cumplim iento  de su encargo.

DIR ECTOR .

Art. 38. E l Director lo nom bra  y revoca la ju n ta  genera l ,  
á propuesta  del Consejo de administración.

L a revocación podrá hacerse por la ju n ta  general por m a
yoría cíe votos de 30 individuos presentes por lo ménos.

E l Director debe ser dueño de ocho acciones intrasferibles 
d u ran te  el ejercicio de su cargo y hasta  después de la  aproba
ción de sus cuentas.

Art. 39. E l  Director asiste al Consejo de adminis trac ión  
con voto consultivo, á ménos de que ei acuerdo deba recaer 
sobre cuestiones que le sean personales.

A justa  las condiciones part iculares de los contratos de se
guros. Sigue la m archa  diaria de las operaciones.

E jecuta  las decisiones del Consejo, y dirige el trabajo de las  
oficinas.

Lleva la correspondencia con los agentes en los depa r ta 
mentos.

Propone el nombramiento ó la revocación de los empleados 
de la Compañía.

Art. 40. Los contratos de seguros, las órdenes de Caja, la s  
instrucciones generales á los agentes y la correspondencia 
van firmadas por el Director y visadas por el A dm inistrador 
de servicio.

Art. 41. Las acciones judiciales se siguen en nombre de la  
Compañía y con autorización del Consejo de adminis tración, 
á gestión é instancia  del Director.

Art. 42. E n  caso de en fe rm ed ad , impedimento ó ausencia 
del Director, le reemplaza un A dm inis trador  ó un empleado 
delegado á este efecto por el Consejo de administración.

CENSO RES.

Art. 43. Las cuentas de la Sociedad las comprueba y a ju s 
ta, salvo la aprobación de la ju n ta  general ,  u na  comisión de 
cinco Censores nombrados por cinco años por la ju n ta  general .

Todos los años la ju n ta  general reemplaza al m ás antiguo, 
que no puede ser reelegido sino después de un año de in 
tervalo.

La suerte decide el Censor que ha de salir en los cuatro  
prim eros años.

L a Ju n ta  de Censores nom bra  provisionalmente las plazas 
que quedan vacantes en su seno duran te  el- intervalo de las  
ju n ta s  generales.

Cada Censor debe ser dueño de ocho acciones de la Com
p añ ía ,  que son intrasferibles duran te  el ejercicio de sus 
cargos.

Art.  44. La Ju n ta  de Censores tiene el derecho al ex am in ar  
las cuentas anuales, que deben sometérsele un  mes por lo mé
nos antes de la época fijada para  la reunión de la ju n ta  gene
ra l  an ua l ,  y en todas las épocas cuando lo crea conveniente, 
4 comprobar la Caja, y hacerse entregar los estados de s i tu a 
ción y enterarse de todos los actos de la administración.

Art. 45. Los Censores hacen en cada ju n ta  de accionistas, 
en unión con el Coimejo de adm inis trac ión ,  un informe sobre 
la situación general de la Compañía.

Art.  46. Bcciben, cada vez que se reúnen p ara  la comproba

ción de cuentas, fichas de asistencia, cuyo valor se determina 
por la ju n ta  general.

G A N A N C IA S  Y R E S E R V A S .

Art. 47. La situación de la Compañía se-liquida el 31 de 
Diciembre de cada año.

Después de fijada así la  si tuación, el Consejo de adm inis
tración decide, si hay lugar, un reparto de gananc ias  y fija su 
cantidad, ¡ alvo la aprobación de la ju n ta  general.

La cantidad de las ganancias que haya que rep a r t i r  á los 
accionistas se determina siempre deduciendo la parte  consig
nada á los asegurados partícipes, en conformidad con el a r 
tículo 9.° de los presentes estatutos.

Art. 48.  ̂ E n  el caso do reparto, queda en reserva la cuarta  
parte líquida de las ganancias; el resto se distribuye á los ac
cionistas.

Cuando la reserva llegue á una cantidad de 800.000 francos, 
la retención destinada. 4 su acrecentamiento no será más que 
de la qu in ta  parte de Jas ganancias.  Esta  retención cesa cuando 
la reserva lia llegado á la cantidad de 3.200.000 francos, y 
vuelve á tom ar su curso cuando el fondo de reserva viene á s e r  
inferior á esta cantidad.

LIQUIDACION.

Art. 49. La disolución de la .Saciedad se verifica fin pleno 
derecho ántes del término fijado en el art. 2.6 si las perdidas 
llegan á exceder de la mitad del capital de la Sociedad.

E sta  disolución se verifica igualmente cuando la pide un 
número de accionistas que representan por lo menos la m itad  
de las acciones, siempre sin embargo que las pérdidas h a 
yan reducido el capital de la Sociedad más de u na  cu a r ta  
parte. En uno y otro caso el Consejo de adm inis trac ión está 
obligado á convocar inm ediatamente la ju n ta  general ,  que 
nombra duran te  la sesión los Comisarios-liquiüadores, y les da 
todos ios poderes necesarios para efectuar la liquidación de la 
Sociedad.

Al te rm inar  el año que siga á 3a época en que se hubiese 
ult imado la liquidación, se hará  un inventario  de la situación 
de la Sociedad.

La cuenta  so rendirá  á la jun ta  general, que determinará 
sobre el término de la liquidación.

Art. 50. Los accionistas están obligados, á petición de los 
Comisarios-liquidadores, á efectuar, hasta el completo del im 
porte de sus acciones, las entregas necesarias para  cumplir 
con los compromisos d é l a  Sociedad.

En caso de retraso, se procede como se dispone en el a r 
tículo 14.

DISPOSICIONES GEN ¡MIALES.

Art. 51. Todas las dificultades y contestaciones que puedan 
suscitarse  en razón de los negocios d é l a  Sociedad m ien tras  
dure esta ó en su liquidación, sea entre los mismos accionis
tas^ sea entre uno ó varios accionistas y la Sociedad, se resol
verán en París  por tres árbitros, dos de los cuales los nom 
b rarán  las partes interesadas, y el tercero les dos árbitros 
reunidos.

A falta de que u na  de las partes no designe su á rb i tro  ó 
que los árb itros  no se entiendan para la elección del tercero 
en un plazo de ocho dias, se hará  la designación por el Pres i
dente del Tribunal de Comercio del Sena,

La  decisión de los árbitros se verificará sin formalidades 
ni dilaciones de procedimiento por composición amigable: 
será definitiva, sin apelación ni recurso de casación.

Art. 62. P a ra  hacer publicar la presente acta donde fuere 
necesario, se dan cualesquiera poderes al portador de una 
copia.

De lo que se extendió y otorgó escr itura  en París  en el d o 
micilio de la Compañía francesa del F é n ix , seguros contra  i n 
cendios, sita  calle de Provcnee, núm. 80, para  Tos Sres. Neigre, 
David y Ditte, y en sus habimoiones arr iba  indicadas para  ios 
demás comparecientes, los dias 29 de Abril, 2, 3 y 0 de Mayo 
del año 1844; y previa lectura, los comparecientes han  f i rm a
do con los Notarios.

A continuación se halla  escrito: Registrado en París, te r 
cera oficina, el 7 de Mayo de 1844, folio 76 vuelto, casilla 7: 
recibido 5 francos y 50 céntimos por décima.-—Firmado.— 
Fabre.

El 11 de Diciembre del año 1877, el infrascrito Maese Tou- 
rillon, Notario en París, ha copiado, comprobado y entregado 
las presentes, con arreglo á la m in u ta  dé dicha escr itu ra  en 
su poder como sucesor mediato de dicho Maese llailig, a n t i 
guo Notario en París, y como tal poseedor de las m in u tas  de 
su cargo.^=Tourillon, con rúbrica.

Copia en 34 hojas con u na  llamada y dos palabras tacha
das por nulas.—Tourillon, con rúbr ica ,—L. S.

Visto par:* legalización de la firma de Maese Tourillon, No
tario  en París, por Nos Juez, por ocupación del Sr. Presidente 
del T ribunal de prim era  ins tancia  del Sena. París  11 de Di
ciembre de 1877.— F irm ado .—L ab o u r .= L .  S.

Visto para  legalización de la antecedente firma del señor 
Laboa x París  12 de Diciembre de 1877 .=Por delegación del 
Guarda-sellos, Ministro de la Justicia, el Subjefe de oficina, 
Bonnet, con rú b r ic a .= L .  S.

El Ministro de Negocios E xtran jeros  certifica verdadera Ja 
f irma del Sr. Bonnet. París  12 de Diciembre de 1877.=Con 
autorización del Ministro, por el Subdirector Jefe de la Can
cillería, E. Corpel, con rúbrica .—L. S.

Núm. 801. Visto en este Consulado de España, bueno para  
la legalización de la firma ctel Sr. E. Corpel. P arís  12 de Di
ciembre de 1877.=E1 Cónsul, Teodoro Ponte de la Hoz, con 
rú b r ica .= L .  S .= A r t .  133, ta r ifa  11 francos.

Luis Felipe, Rey de los franceses; á todos los presentes y  
venideros, salud:

A propuesta de nuestro Ministro Secretario de Estado, de 
A gricultura  y de Comercio; vistos (os artículos 29 á 37, 40 y 45 
del Código de Comercio; oido nuestro  Consejo de Estado, h e 
mos decretado y decretamos lo que sigue:

Artículo 1.° Queda autorizada la Sociedad anón im a fo r
mada en París  bajo la denominación de El F é n ix ,  Compañía 
francesa de seguros sobre la vida hum ana.

Se aprueban los estatutos de dicha Sociedad tales como se 
contienen en la escr itura  otorgada los dias 29 de Abril, 2, 3 
y  6 de Mayo de 1844 an te  Maese llail ig  y su co leg a , N otarios  
en París, la cual escr itura  so un irá  al presente decreto.

.Art. 2.° Nos re se r .am os  revocar nuestra  au torización en 
caso do violación ó de no cumplimiento de los estatu tos  apro
bados, sin perjuicio de los derechos de tercero.

Art. 3.° La Sociedad estará  obligada á rem it i r  cada seis 
meses un extracto del estado de su si tuación al Ministerio de 
Agricultura  y de Comercio, al Prefecto del Departamento del 
Sena, al Prefecto de Policía , á la C ám ara  de Comercio y á la  
E scribanía  del T ribunal de Comercio de París.

Art.  4.° Nuestro Ministro Secretario de Estado en el Depar
tam ento de A gricul tura  y de Comercio queda encargado de la 
ejecución del presente decreto, que se publicará^en el Boletín  
de Jas Leyes y se in se r ta rá  en el Moniteur y un Diario de a n u n 
cios judiciales del departamento del Sena.

Hecho en el Palacio de Neuilly el 9 de. Junio de 1844.—
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Firmado. = L u i s  F e l ipe .= P or  el Rey.—El Ministro Secretario 
de Estado en el departamento de Agricultura  y de Comercio.— 
Firm ado.—L. Gunin Gridainc.=Por ampliación.—Ei Consejero 
de Estado, Secretario general del Ministerio de A g r icu l tu ra  y 
de Comercio.—E in n a  ilegible.

Así está en el original del decreto aquí a rr iba  copiado, de
positado en el protocolo de Maese Iiailig, predecesor mediato 
de Maese Tourillon, según escritura  otorgada ante dicho Maese 
Hailig el 5 de Julio de 1844.

El 11 de Diciembre del año 1877. el infrascrito  Maese T ou
rillon, Notario en París, ha copiado, comprobado y expedido la 
presente con arreglo á la m inuta  de dicho decreto en su poder, 
como sucesor mediato de dicho Maese Iiailig, antiguo No «ario 
en París, y como tal poseedor de las m inutas  de su cargo.— 
Tourillon, con rúbrica.

Copia en dos hojas sin llamadas ni palabras tachadas por 
nulas .—Tourillon, con rúbrica.—L. S.

Visto para  legalización de la í i rm a de Maese Tourillon, No
tario de París, por Nos Juez, por ocupación del Sr. Presidente 
del Tribunal civil de p r im era  ins tancia  del Sena. París  11 de 
Diciembre de 1877.—Firm ado.— L a b o u r .= L .  S.

Visto para  legalización de la antecedente ii rma del señor 
L abor  r. P a r ís  1¿ do Diciembre de 1877.—Por delegación del 
G uarda-se l los ,  Ministro de la Justicia, el Subjefe de oficina, 
Bonnet, con rúbrica.—L. S.

El Ministro de Negocios E xtranjeros certifica verdadera  la 
firma del Sr. Bonnet. París 1A de Diciembre de 1877.-—Con 
autorización del Ministro, por el Subdirector Jefe de Ja Canci
llería, E. Corpel, con rúbrica.—L. S.

Núm. 805.—Visto en este Consulado de España, bueno para  
la legalización de la firma del Sr. E. Corpel. París  i& de Di
ciembre de 1877. Ei Cónsul, Teodoro Ponte de la Hoz, con 
rúbrica.—L. S . =  ‘ rt. 188, tar ifa  11 francos.

Núm. 1.&24.—Visto en este Ministerio de Estado para  lega
lizar la firma de I). Teodoro Ponte de la Hoz, Vicecónsul de 
España en París. Madrid 19 de Diciembre de 1877.—El Sub
secretario, Rafael Ferraz, con rúbrica.—L. S.

El Jefe de la In terpre tac ión  de Lenguas del Ministerio de 
Estado.

Certifico que la antecedente traducción está fiel y lite
ral mente hecha de un documento francés que se ha  exhi
bido para esto efecto. Madrid 11 de Enero  de 1878.—Manuel de 
Labra .—L. S. X —1176

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c ió n  oficial  del d ía  de F eb rero  de  1878, c o m p a r a d a  co n

la del  d í a  a n t e r i o r ,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. : = s =g—

D iaS L  Dia 22.

K . a k  nerpéUia al 5 por  400........................  13 Rt) 13‘020[0-i30^0-12‘95
12*87 1J2-90-92 R2 

á p lazo.  13*02 130Í0-12‘90-13‘02R2 
fin cor.; 13*07 Rá 

' 2 97 R$ fin p róx .  
no publicado. » 4 2*92 4p2

pequeños 12*97 *
Idem ex te r io r  al 3 p o r  4 00 ........................... 4 3*50 4 8 55-50-40

á plazo  13*10 »
De-:da amorliz&ble con in te rés  del 2 por

4 j 0 i n t e r i o r . ....................................................  $7*57 27*40-45-25-30-35
no publicado.  27*50 »

a p la z o .  27*70 2755 ñu próx.
pequeños 27*4 0 »

no publicado . 27*50 »
Billetes hipotecarios del Banco do físpa-

ñ a , sogunda se r ie ...................... *...............  1 00*75 4ÜO‘59
B m os del Tesoro, de 2.000 rs., 0 por  4 0c

interés a n u a l . . . .  - . . . . . . ........  69*75 69*85-90-95
7io publicado  60*90 »

ídem id., segunda e m is ió n .  ........................  69*80 69*80
«o publicado. 69*90 69*95

Cédulas hipotecar ias del Banco Hipoteca
rio de E spaña  al 7 por 4 00 ..........................  97*95 98 0^0

ídem id. al 6 por 4 00 . . . , . ............... ............  <CG R0 88*4o
Obligaciones del  Banco y  del Tesoro a l 6

por * 00, serie ir  „erior . . . ............. ' 99 Op) 89'80-90*70
no publicado  89'90 »

en cantidades pequeñas. » 90 6{0 88*75
Idem id., sérte e x te r io r ................... . . .  . . 90 30 90 0[0
Acciones del Banco Hispano-Colonial   94 0}ü 95 íqO
Obligaciones del misino v ...................  89 25 89*50
Idem generales por forro-carriles,  de 2.00G

reales, de 4.® de Julio de 1874..................   r;¿'70 25O[0~2o‘íO
no publicado. 23 50 25‘S0d.-

Idem id., de 4.° de Diciembre de 1874  * 25*4 0
no publicado. 2 5*25 »

Idem id., emisiones de 4 875............................... 25*30 »>
no -publicado 23*23 25*10

ídem id., id. de 1876     » 25*25-25 Ojü
no publicado. 25*25 25*10

Idem id., id. de 1S77...............................     » *
no putUcado. 25*25 25*4 0

í ; m id., id .d e  4 S78   .......................  » 25*30
no publicado. 25'25 25*4 0

Acciones del Banco de E s p a ñ a .......................  » 200 0[0
no publicado 200 0j0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO, CFCUUlClO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb ace te . . , .  * IR  L o g ro ñ o   » R4
Alcor. R L í  Lo re a    » 4^2
Adrar. t e , . . .  * 1 L u g o .....................  » R2
A lm e r í a . . . , .  » 3(8 M á la g a .......  » 4
A v i la     par .  » Murcia   » \\%
Badajoz  par.  * Orense  » 4 [2
Barcelona. ..  # I 4 O v i e d o , , . . . .  »
B é j a r . p a r ,  ¡ * * P a t e n c i a . . . .  » 4(2
Bilbao'. ." . .. .  7q8 j Palma Malí.1 » 3[4
B u r g o s , , . . .  >» 4 í4 P a m p lo n a . , .  » 3 ¡8
C á c e re s . . . . ,  Dar. > P o n te v e d ra ,  * 3[4
C á d iz . . .   " » \ Reus    » 3;4
C artagena. . .  » R4 S a la m a n c a . .  par . v
Castellón  » 3[8 S. Sebastian, a 7 [8
Ciudad-Real. p a r .  » [ San tander .  , » 4
C ó r d o b a , . . .  » 3t4 Sta .CruzTfe .  » 4 {8
C o r u ü a   » 4 ¡2 San t iag o   » 4 ¡2
C u e n c a   R4 » S e g o v i a . . , . ,  » 4{8
F e r r o l » 5¡S Sevilla.........  * 3[4
G e r o n a . . , . .  » M* S o r i a   » R4
G ijon   » R2 T a r r a g o n a . .  » 7 [8
G r a n a d a , . .  . * 3;3 i Teruel . .  . . , ,  » 7g3 d.
Guadal a ja r a .  par .  v Toledo. par .  »
Haro . . . . . . .  5 4 D ! Tíldela  . » R4
fluelva . . . . .  -s  ̂ 4 D j y  a l e n d a . . . .  » 3l4
Huesca  » D* J Valladolid . .  » 8t4
J . ; ; n ..............  * ' ¡¡O Vi.,o....................  » 7; 8
Jerez IToüíd  » 'i 7[S V i t o r i a . . . . .  * 4 [t
León . . . . . . .  » | UP Zamora. . . . .  p a r ,  u
L é r id a . . .  . .  d Z a ra g o z a . . . .  » 4]t
L m a re s . . . . .  » J 3N

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS %1 DE FEBRERO*

3 por  4 00 e x t e r io r . .  , á 42 3[4
Fondos españoles, «..

$ p o r  100 i n t e r i o r . , , á »
3 P 0^ 4 00.......................  á 74*10.Fondos franceses . . . .  5 por  ̂eo     , á 09*95.

C onsolidados ing leses  .............................. . .  á 95 9[I6.
Cambios oficiales sobre p l a z a s  extranjeras.

Lóndres, á 90 dias fecha, 48 05 
París, á 8 dias vista, 5*00.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Febrero de 1878.

¡ TBMPBP.ATünA
altura |  y hume lad del aire.

del barometrolj TnnadMETi«o nmucaiois ssíadc
HORAS. /educid,. — ™ ~ -

» ,V Y eü , , y «lasa del viento. doi cielo.saíliDietros. humoae-
cíd0- __

6 de la m. 74 4 33 i 5*0 3 3 N. E . . .  B r is a . .  C ubierto .
9 de la m. 744*58 6 4 5*1 N. E . . .  B.n f t e . ídem .

12 del dia 744*14 9 7 7*4 K-  V iento. ídem .
8 de la t. 74 3-36 9 3 7*1 E . . . . . .  C a lm a. ídem .
6 de la t. 74 3*38 8*6 6*8 E   í d e m ..  ídem .

>? G d eIan . 743 75 f  8*4 6 :2 |E  Id e m . Idem.

T em peratu ra  m áxim a del aire , á la  s o m b r a .  ......... .... 4 0*5
Idem  m ínim a de i d .......................................................................  3*6

D ife ren c ia ...............................................  6*9

T e m p era tu ra  m áxim a al sol, á 4*47 m etros de la  t ie r ra .  4 5*6
Idem id. d en tro  de u n a  esfera de c r i s t a l .      • 29 5

D iferencia       ................ 439

Lluvia en las 24 ultim as horas, en m ilím etros....................  In a p r.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos de la P enínsu la  el dia  22 de Febrero de 1878.

ALTORA TSMPBRA-
b&roGiétrica tura dirbc- fubüza astado estado

M a m m .  al nifeVdel “ g Z N  M  cielo. d e l* » «
mar ©n rai- simales. Tiento. Tiento,

límetros.

S. Sebastian. 772*2 9 3 S. E . . .  Calm a Casi d esp .0 Tranq.*
B ilbao   772 4 5*8 V E . . .  brisa . .  N ie b la . . .  Picada.
O v ie d o .'. .! . .  769‘G 8*2 N. E . .  I d e m . .  Cási desp .0 »
C oruña (8 h.) 789 3 4 0*2 .V. tí . .  Id e m .. N u b o s o .. .  R izada,
S an tiag o   769*6 40*5 N. E . . .  I d e m ..  Cási d esp .0 »

O p o rto .  779*0 4*2!4 í  E . . .  V ie n to . Cási cub.°. T ra n q *
L isboa  777*3 9*8 N. E . . .  I d e m ..  Muy nub.° Idem .
B adajoz  » 41*8 E . . . . . .  ídem  .. Nuboso . . .  »

S. F ern . (8 b.) 767*4 42*8 E B r is a . .  C.°, Uov.L o leaje.
Sevilla  766*9 13*0 S. E . . .  C a lm a . C u b ie r to ., »
T arifa  . .  . ,  768*7 4 4*1 S. E . . .  V ien to . I d e m   p. oleaj
G ran ad a   763*0 40*4 N. E . . .  B r is a , .  Id e m   »

Carta v e n a .. . 771*7 41*6 N. O . . .  I d e m .. N u b o s o .. .  M arej.3
Ai i can ,e  , . , .  772’3 44*8 S . E .-  V iento. I d e m   A g it,;i
M urcia  772 8 42*8 E. N. E. Idem . .  C ub ierto . . »
V a le n c ia . . . .  774 2 43*0 N. E . . .  Brisa . .  Nuboso . . .  »
P alm a.. . . . . .  771 *7 4 3*0 NT  ídem  . .  ídem  . . . . .  T ran q  A
B a rc e lo n a ...  774*6 40*8 E ..I d e m ..  íd e m -  Oleaje.

T e ru e l   770*7 6*6 S. E . . .  V iento . Cási deso.0 »
Z a ra g o z a ... .  777*2 7 2 N. E . . .  C a im a. Despejado. »
S o ria   773*4 ! 4*4 N. E . . .  B r is a . .  CáD desp.0 »
Burgos.  773*5 5*0 N. E . . .  C a lm a . D espejado. *
V allado lid ... 772*8 6 0 N. E . . .  Brisa ..  Nuboso . . .  ,
S a la m a n c a .. 766*4 6*0 N. E . . .  I d e m .. I d e m . , . . .  »■

M a d rid   773 7 6 4 N. E . .■ B.s f ie . C u b ie rto ..
E s c o r ia l . . . . ,  776*5 6*0 g. N. E. C a lm a. íd e m   *
Ciudad-Real. 771*2 8 2 S. E . .  B r i s a . ,  l id e rn   »
A lb a c e te . . . .  773*4 9 5 E ..í í d e r a . .  Id e m ..........  o

D ireccion  general de Correos y Telégrafos.
Según los p a rte s  recib idos, a y e r  llovió en G ranada y Sevilla.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del p a rte  rem itid o  en este d ia  p o r la  In te rv e n c ió n  del M ercado de 

g ranos y no ta  de p rec ios de artícu los de consum o, resu lta  lo siguiente:
C arne de vaca, de i 4 á 4 5 pesetas la  a rro b a , y á 4 ‘34 el k ilogram o.
Idem  de carn ero , á 0*57 pesetas la lib ra , y á 4*13 el k ilogram o.
Despojos de cerdo, de 10 á '42*50 pesetas la a rro b a ; de 0‘4J á 0*52 

la lib ra , y de 0*90 á 4*4 4 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la  a rro b a ; de 0*94 á 4 p ese ta  la li

b ra , y de 2 á 2*4 5 el k ilogram o.
Idem  fresco, de 16 á 4 7 pesetas la  a r ro b a ; de 0‘84 á 0*90 ia  lib ra , y  

de 4 *82 á 4 ‘95 el kilógramo.
En canal, de 16*50 á 4 7 pesetas la  a rro b a .
Lomo, de 1 á 1 ‘25 pesetas la lib ra , y  de 2*4 5 á 2*69 el k ilógram o.
Jam ón, de 30 á 35 pese tas la a rro b a ; de 4*25 á 4*75 ia lib ra , y 

de 2*69 á 8‘80 el kilógram o.
P an  de dos lib ra s, de 0*42 a V 6, y de C‘*8 á 0k52 pesetas el k ilo

gram o.
G arbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la  a r ro b a ; de 0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0‘37 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 p esetas la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*37 3.a lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0i29 la  l ib ra , y 

de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.
C arbón vegetal, á 4*75 p ese tas la  a rro b a , y á 0*4 5 el k ilógram o.
Idem  m ineral, á 1*25 pesetas la a rro b a , y á 0*H ei kilógram o.
Cok, á 1 p o se ía la  a rro b a , y  á 0*09 el k ilógram o.
Jabón, de 10 á 4 5 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0*56 la  lib ra , y  de 1 ‘06 

á 4*42 el kilogram o.
P a ta ta s , de 4*25 á 4*75 p esetas la  a rro b a ; de 0 08 á 0*41 la  l ib ra , 

y de 0*43 a 0‘19 ei k ilogram o.
Aceite, de 16 á 47 p ese tas  la a rro b a ; á 0*60 la l ib ra , y  á 4 4*30 el 

decalitro .
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas k  a rro b a ; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 8*93 el decalitro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el decálitro .
T rigo, precio  m edio, á 4 3*50 pesetas la  fanega, y á 24 48 el hectó- 

litro .
Cebada, p recio  medio, á 5 33 pesetas la fanega, y  á 9*64 el hectó lilro . •*

N ota. Beses degolladas en el dio de Vacas, 14 L~Carüe~>
ros, 34 3.—T ern eras , 89,— Cerdos, 140.—T ot¿.l, 74 3,

Su peso m  lib ra s, 4 05.227.--rI.d9m en k ilogram o-, 48.! 96,

E sta d o  de los p ro d u c to s  re ca u d a d o s e n  e s ta  c a p i t a l  e n  e l  d i a  
de a y e r  p o r a rb itr io s  sobre a r t íc u lo s  d t c o n s u m o .

r u n t o s  d e  SECA un a c ió n . ¿TuuC ents. p u n t o s  d e  i e Ga u d a c io z ?. P tas.C énts.

Toledo ,   4.332*23 F ábricas de fósforos
Segovia.................... ........  4.458*79 j e n c a b e z a d a s .............. *
N o r te . .   8.531*69 I Pozos de hielo: in terv ., »
B ilbao . . . ,   ................ .... 2.123* 12 F áb rica  del gas, cok y
A ragón   ___ _ _ _ 4.8U *87 residuos »
V a l e n c i a . . . . . , . . . . , . ,  3.526*77 M a tad e ro s ... . . . . .  e . .  14.083*60
M ediodía   22.788*84 — -
C orreo s ..........................   45 78 T otal. . . . . . .  0. .  58.682*69

Lo que se .anuncia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 24 de F eb rero  da 4 878.—E1 A lcalde, M arqués de  T ornaron , 

v iudo del V illar.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Sigue publicándose con merecida acepta
ción el periódico y figurín para sastres titulado El Aria  
Español, que dirigen los Sres. Prado y Sánchez, y Arroma, 
y al que acompañan excelentes litografías del Sr. García 
González. En la actualidad están repartiéndose los núm e
ros 84 y 85.

También se ha repartido el núm . l.°, año 5’.°, de la Pie- 
vista de la Arquitectura , órgano de Ja Sociedad central de 
Arquitectos, que dirige eLSr. D. Mariano Belrnás, y que en 
esta nueva época ha introducido notables reformas en su" 
publicación.

A N U N C IO S .

GUiA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877.— Se halla de venta en la Im prenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes: .

PE SE T A S.

Prim era c lase ...........................  30
Tercera id ..................................  i 2¡‘o0

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
 las Cortes y sancionadas por S. M. correspon

dientes á la legislatura de 181T.*—Edición oficial.
Contiene entre  otras im portan tes  leyes, la electoral de Di

putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial;  la do 
Presupuestos p ara  el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglam ento  para  su ejecución; la de C arre te
ra s  con el reglamento  respectivo ; la  de repoblación , fomento 
y mejora de Tes montes públicos; la aprobatoria  del p lan  ge
neral de carreteras  del E s ta d o ; la que reforma el tít. ele la 
de Enjuic iam ien to  civil referente al ju icio do d esa h u c io ; la 
reformatoria  de la Hipotecaria  vigente, y las que lijan la fu e r 
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para  el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Im pren ta  N ac iona l ,  calle del Cid, núm. 4, cuarto  segundo, 
al precio de $ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

P a ra  provincias se envían con el aum ento  de u n a  peseta  
y 10 céntimos sobre el precio ele cada uno, por razón*de ce r t i 
ficado y franqueo.

p A S A  CALLE D.E LA MONTERA, NÜM. 6.— SE ENAJENA Á VOLUN- 
^  tad de sus dueños d icha finca, que ocupa u n a  superficie de 3.029 
p ies y  21 céntim os, y p ro d u ce  60.275 rs. anuos.

El remate se verificara en el estudio del Notario D. Mariano García 
Fancha, travesía del Arenal, núm. 4, segundo, el lunes 25 del cor
riente mes de Febrero, á las doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en dicho local todos los dias no 
feriados, de diez á dos. X —1110—4

SANIOS_DEL DIA.

Santas M arta y M argarita , vírgenes.

C u a ren ta  H oras en la ig lesia de R eligiosas del Sanctissim um  Corpus 
C hrisli (plazuela del Conde de M iranda).

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R EA L .—A las ocho.— T urno  par.—4/ larbiere  
di S ivig lia .

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Aniversario 
de R om ea .— Dios los cria y ellos se ju n ta n .—Lectura  de poesías.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A .-A  las ocho y media.—Ju
gar con fuego.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Ya pareció aquello.— Juan García.

A la  una  segundo baile de abonados.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia .— Canto de 

ángeles.— ¡fióme el duqueá—J,os estanqueros a éneos.— A rturo  di 
Fuencarrale.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media .— Los
polvos de la madre Celestina  — Miss Zenobia.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media ,— Las 
plagas de Egipto.-—Vásteles y v in o .--E l hijo de m i amigo.— El 
reservado de señ oras.

TEATRO MARTIN.—A. las ocho.—-Caer en él lazo.— Jugar 
con la m ism a carta.— B uen padre y m ejor hijo.— Las costum
bres de la Marquesa.—Baile.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media ,— Cambio de 
parejas. - La fiesta del santo .— De mano en m a n o .— E ltio  Pedro.

SALONES DE C A P E L L A N E S .— V alen tino , g ran  bailo 
de máscaras, de nueve á dos de la m adrugada.

Patines de diez ó, doce y de dos á cuatro de la tarde.


